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M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Despachos telegráficos recibidos en este Ministerio 
basta la madrugada de hoy relativos á la insurrec

ción carlista.

Cata lu ñ a .—B a r c e l o n a  7, á las seis y treinta y nueve 
minutos de la tarde.—El General en Jefe al Ministro de la 
Guerra:

«De antemano sabia que las facciones reunidas, en número 
de más de 7.000 hombres, y mandadas por D. Alfonso, espera
rían á nuestras dos brigadas al regreso de su operación sobre 
Berga en las formidables posiciones del Grau de Llusanés y 
pueblo de Prats.

Advertidos oportunamente los Brigadieres Estéban y Cir- 
lot marcharon sobre aquellas en el dia de ayer, y al avistarlas 
las atacaron con denuedo, arrojándolas de todas sus posiciones, 
persiguiéndolas en su completa dispersión, causándoles gran 
número de muertos y heridos, muchos prisioneros y rescatan
do bastantes de los que conducían procedentes de la derrota de 
Oix. El Brigadier Estéban me' da parte sobre el campo, y no 
pedia precisar aun las muchas pérdidas del enemigo y las 
nuestras. Lleno de justo entusiasmo me d ice: «La victoria ha 
sido completa, y no quiero perdermiomento en comunicarla.» 
Participo^ de su entusiasmo y me apresuro á trasmitirlo á V. E.»

B u r g o s .—El Brigadier Segundo Cabo participa que una 
pequeña columna procedente de Soria y mandada por el Te
niente Chacón alcanzó el dia 6 en Reigmel de la Sierra á la 
facción Yagüe, dispersándola y apoderándose de varias racio
nes, algunas armas y un caballo.

El Gobernador militar de Santander da parte de haberse
presen tado  á_ indulto dos carlistas pertenecientes á la facción
de Navarrete.El Comandante m ilitar de Castro manifiesta que los restos 
de la partida Rosales que tanto daño hacían en los alrededores 
de dicha población han dejado de existir, habiéndose presen
tado á indulto con sus armas y municiones los seis individuos 
que de aquella quedaban.

A n d alu cía  y  Extrem adura.-—El Comandante gene
ral de esta última provincia participa que las noticias de los 
Jefes de Tas columnas que recorren las de Badajoz y Cáceres 
están contestes en que no hallan ya enemigos á quien perse
guir, siguiendo no obstante operando en las demarcaciones 
q u e  les están asignadas, recogiendo arm as, caballos abando
nados y facilitando la presentación á indulto de los carlis
tas que se hallan ocultos en los pueblos y caseríos. El Al
calde de la Codosera con algunos vecinos hizo prisione
ros á tres individuos al penetrar en Portugal, cogiéndoles dos 
caballos, armamento, correajes y otros efectos. En Casas de 
Don Pedro penetraron tres carlistas y fueron hostilizados por 
los vecinos, hiriendo á uno y apoderándose de un caballo y 
algunas armas.

El Comandante militar de Cáceres participa haberse con
cedido indulto á 10 individuos procedentes de las partidas d is
persas de Pujalot, Borrallo y Amador Villar presentados sin 
armas ni caballos.

PODER EJECUTIVO DE LA  REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.
Atendiendo á los servicios del Brigadier m ás an tiguo  

del ejército D. Dionisio de Bassecourt y Bassecourt,

Vengo en prom overle al empleo de M ariscal de Campo 
en el tu rno  correspondiente á la vacante ocurrida por a s
censo de los de esta clase D. Francisco de Ceballos y V ar
gas y D. Manuel Pavía y Rodríguez de A lburquerque.

M adrid siete de Mayo de mil ochocientos se ten ta  y 
cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del Coronel m ás an ti
guo del arm a de Infan tería  D. Narciso de la Hoz y M arín,

Vengo en prom overle al empleo de B rigadier en el 
tu rn o  correspondiente á la vacan te ocurrida  por ascenso 
á  M ariscales de Campo de D . F rancisco  Patiño  y D om ín
guez y de D. Juán  M ontero G abuti, y fallecim iento de Don 
José Apellaniz y M artínez.

M adrid siete de Mayo de m il ochocientos se ten ta  y 
cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G uerra,
Juan «le

En consideración á los servicios del Coronel m ás an ti
guo del arm a de Caballería D. Joaquín González Manglano,

Vengo en prom overle al empleo de B rigadier en el tu r 
no correspondiente á la vacante ocurrida por fallecim iento 
de los de la m ism a clase D. Joaquín  Moreno de las Peñas, 
D. A ntonio Serradilla y A lcázar y D. José Morcillo y E z- 
querra.

M adrid siete de Mayo de m il ochocientos seten ta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la . Guerra,
«Suasi de 25avasa.

En consideración á los servicios del Coronel m ás a n ti
guo del cuerpo de la G uardia civil D. José G arcía y López 
d e  S igüenza,

Vengo en prom overle al empleo de Brigadier de ejér
cito en el turno correspondiente á la vacante ocurrida 
por fallecimiento de D. José C abrinety y Cladera y de Don 
Luis Bessieres y P o rta , y por haber sido baja en el E s ta 
do Mayor general del ejército D. Pedro E guía y Lem o- 
nauria .

M adrid siete de Mayo de m il ochocientos seten ta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
•9n a n  úe¡ ¡E avaSa*

En consideración á los servicios del Coronel más a n ti
guo del cuerpo de Carabineros D. Pedro de Q uintana y 
Llarena,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de ejér
cito en el turno  correspondiente á la vacante ocurrida por 
ascenso de D. Arsenio M artínez de Campos y Antón, v fa 
llecimiento de D. José Sanz y Posse y de D. Antonio A r- 
jona y Tam arit.

Madrid siete de Mayo de m il ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra, 
di nan KavaSa.

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder E jecu
tivo de la República del oficio de V. E. fecha 27 de Abril 
últim o , en el que partic ipa  á  este M inisterio que el Te
niente destinado al regim iento de San Fernando, núm . 11, 
D. Joaquín Freixas y F uster n o  se ha presentado en su 
cuerpo á pesar del tiem po trascurrido  ni justificado su 
ex isten c ia , ignorándose su paradero,  el expresado Presi
dente se ha servido disponer que el Oficial de que se tra ta  
sea baja definitiva en el e jé rc ito ; publicándose esta reso
lución en la G a c e t a  ofic ia l, para que llegando á noticia 
de las A utoridades civiles y m ilitares no pueda el in te re 
sado aparecer en parte  alguna con un  carácter que ha  
perdido conforme á lo que previenen las Ordenanzas v 
órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto, si se p re 
sentare ó fuese habido, á la responsabilidad en que haya 
podido incurrir.

Lo com unico á V. E. p ara  su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 1.° de Mayo de 1874.

ZAVALA.
Sr. D irector general de Infantería.

Excm o. Sr.: E nterado el Presidente del Poder E jecu
tivo  de la R epública de la com unicación de V. E. fecha 18 
de A bril próxim o pasado, en la que partic ipa  á este Mi
nisterio  ha dispuesto la baja en el batallón  de reserva de 
Búrgos núm . 4 , en la rev ista  del mes actual del Coman
dante D. Francisco Diaz é Iglesias, que habiendo sido des
tinado al referido cuerpo en £5 de O ctubre del año próxim o 
pasado no se ha incorporado al mismo, á  pesar del tiempo 
trascu rrido , el referido P resid en te , al mismo tiempo que 
aprueba la medida tom ada por V. E., se ha  servido d is 
poner que el Jefe de que se tra ta  sea baja definitiva en el 
e jé rc ito ; publicándose esta  resolución en la G a c e t a  ofi
cial, para  que llegando á no ticia  de las A utoridades civ i
les y m ilitares no pueda el in teresada aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido conforme á  Jo que 
previenen las O rdenanzas y órdenes vigentes ; quedando 
no obstante sujeto, si se presentare ó fuese habido, á la 
responsabilidad en que haya podido incurrir.

Lo digo á V. E. para su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 3 de Mayo 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. D irector general de Infantería.

M INISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
Accediendo á lo solicitado por D. Miguel A lvarez M ir, 

M agistrado jubilado de la A udiencia de la H ab an a , y te 
niendo en cuenta que se halla p lenam ente  justificada su 
ap titud  para el servicio a c tiv o ,

Vengo en derogar el decreto de 2 0 , de Setiembre 
de 1870 por el que se le jubiló, y en declararle cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en el Cuartel general de San M artin á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos seten ta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de U ltram ar,
Víctor Bulaguer
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COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos al Gobierno.

London o Mayo, l ‘o0 ¿.—Madrid o  Mayo 4*21 t — Marechal 
Serrano.—Madrid:

«Congratúlate You.=Duke of Wellington.»
H a b a n a  o M ayo— Yia Brcst.--Excm o. Sr. Duque de la 

T o rre :
«E! Casino español de la Habana, en su nombre y creyén

dose intérprete de todos los centros españoles de la isla, tiene 
el honor de felicitar á Y. E. por la nueva gloria que ha adqui
rido librando á la invicta Bilbao, y lo hace con tarda mayor 
satisfacción, cuanto que ve en ello un gran paso hacia la pa
cificación de la patria, ardiente y supremo deseo do todos los 
leales de esta provincia.=Julián de Zulueta.»

A l i c a n t e  6 Mayo, 40 25 m.—El Gobernador interino al se
ñor Presidente del Consejo de. Ministros:

El Ayuntamiento de Catral me ruega dirija á V. E. el si
guiente telegrama:

«Al Presidente del Consejo de Ministros el Alcalde de Ca
tral: el Ayuntamiento que tengo el honor de presidir se apre
sura á felicitar al Gobierno, al ilustre Duque de la Torre y al 
bravo ejército español por el brillante triunfo alcanzado en el 
Norte, y su entrada en la invicta villa de Bilbao.»

A lm e r í a  4 Mayo, 44*45 m .—Al Excmo. Sr. Duque de la 
Torre, Presidente del Poder Ejecutivo.—Cuartel general :

«El Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia felicita á V. E. 
por el triunfo obtenido con ehvaliente ejército sobre los ene
migos del órden, de la libertad y de la patria.—El Alcalde pri
mero, Francisco Barroeta.»

B a d a jo z  6 Mayo, 11‘41 t i — E l Comandante general al se
ñor Presidente del Poder Ejecutivo :

«En nombre de todos los Jefes, Oficiales y tropas que com
ponen esta división militar y en el mió propio, tengo el honor 
de felicitar á V. E. con el mayor entusiasmo por su regreso de 
la campaña del Norte, que con tanta gloria para la Nación es
pañola ha dirigido y que será una página más de nuestras 
glorias nacionales.»

B a r c e l o n a  3 Mayo, 5*40 t.— Via cable.— El Ayuntamiento 
constitucional al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«Este Apuntamiento, en sesión extraordinaria del día de 
hoy, poseído del mayor entusiasmo y de inmenso júbilo, ha 
acordado felicitar ai Gobierno de la Nación por la importantísi
ma vieíoria del sufrido y  valiente ejército acaudillado por el 
ilustre Duque de la Torre y el levantamiento del cerco fie la 
invicta villa de Bilbao.—El Alcalde constitucional, Presidente, 
.Francisco de P. Rous y Jaulet*

I dem o Mayo, 5*80 t ,—AI Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Círculo liberal de Barcelona, poseído del mayor entu
siasmo, felicita al Gobierno por los triunfos que ha obtenido el 
valiente y sufrido ejército acaudillado por el ilustre Duque de 
la Torre libertando á la inmortal B i l b a o .E l  Presidente, Pe
dro Col laso y Gil.»

C ádiz  5 Mayo, 4‘2o f.—-El Gobernador al Sr. Presidente del
Poder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de AJgeciras acordó en sesión extraor
dinaria felicitar al Duque do la Torre .y al ejército de su mando 
por Jas victorias o b te nulas, ofreciendo Ja más entusiasta y de
cidida cooperación de la ciudad para sostener la libertad y el 
órden.»

C iu d a ü e la  5 Mayo, 10‘25 m — El Alcalde de Cindadela al 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de mi presidencia felicite, con entusias
mo al caudillo del ejército del Norte y á sus Generales y sol
dados por la gran victoria que han alcanzado contra las hues
tes carlistas, y les desea nuevos triunfos.=Juan Tremor.»

I dem  5 Mayo, 10*25 m .—El Presidente del Círculo liberal de 
Ciudad el a al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:

«Este Centro felicita afectuosamente al invicto Duque de la 
Torre y á los Generales y soldados del ejército del Norte por 
el gran triunfo que han alcanzado contra la facción cuyo ex
term inio anhela.™Guillermo Molí.»

G r a n a d a  6 Mayo, 4*40 t.—El Presidente de la Audiencia al 
Excmo. Sr. Duque de la Torre:

«Acabo de tomar posesión de la presidencia de esta Au
diencia, y después de felicitar á V. E. y á los dignos Generales 
que obedeciendo sus órdenes con nuestro valiente ejército han 
salvado á Bilbao, la patria y la causa de la civilización y de la 
justida , ofrezco á V. E. mis respetos, consideración y lealtad, 
y que cooperaré en este distrito á que los individuos todos del 
pod'T judicial secunden con eficacia y celo les del supremo de 
Ja Nación.»

I d km 6 Mayo, 7 n .—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Comité conservador de B aza, en nombre del partido 
que dirige y por encargo además de los pueblos de su distrito, 
felicita al Consejo de Ministros, y suplica lo haga al Excelen
tísimo Sr. Duque de la Torre por el brillante triunfo que con 
las tropas de su mando ha alcanzado delante de los muros de 
Bilbao contra los defensores del absolutismo.

Baza 4 de Mayo de d874.=Francisco Sevillano. =  J. Bar- 
thelon.—Antonio Gil Carderas.=José Requena.=Francisco de 
Paula Morales.=Encargado, José Martin.»

Jaén 3 Mayo, 8‘25ra.—El Gobernador militar á los Srcs. Mi
nistro de la Guerra y Duque de la Torre:

«El Jefe de la provincia, los Jefes de los cuerpos, Oficiales 
éindividuos de tropa de toáoslos institutos que componen esta 
guarnición llenos del mayor entusiasmo felicitan á Y. E. y al 
Excmo. Sr. Marqués del Duero, y envidian la gloria que ha 
cabido á sus compañeros de armas, á quien cordialmente 
abrazan.»

L o g r o ñ o  5 Mayo, 9*30 n,—Al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Él Comité constitucional de esta capital felicita al Go
bierno por el triunfo que el valiente y sufrido ejército del 
Norte ha conseguido contra los enemigos de la patria, de la 
libertad y del progreso. =E1 Presidente, Ezequiel Sorza.»

San I ldefonso 6 A/ayo,2‘35 í.—Al Excmo. Sr. Presidente 
del Poder E jecutivo:

«Tenemos la alta honra de felicitar á Y: E., y en su digní
sima persona al valiente ejército, baluarte inexpugnable de" las 
libertades pátrias.*=Aragón.»

S a n t a n d e r  6 Mayo, 4*30 L—El Gobernador al Sr. [Presi
dente del Poder E jecutivo:

«La Diputación provincial, en sesión de este dia, acordó por 
unanimidad felicitar á Y. E., al Ministro de la Guerra, al Ge
neral Concha y demás Jefes y Oficiales por la brillante victo
ria del valiente ejército liberal contra las huestes del absolu
tismo, reiterando con tan plausible motivo todo su apoyo al 
Gobierno de la Nación.»

S e v i l l a  6 Mayo, 40*30 n .— El Gobernador al Sr. Presidente 
del Poder E je c u t iv o :

«Le felicito con toda la efusión de mi alma y le saludo muy 
cariñosamente.»

Idem  6 Mayo, 4 0 c40 t i .—-Al ilustre Sr. Duque de la Torre: 
«Lleno del mayor entusiasmo, tengo la honra de felicitar 

á Y. E. por los triunfos que ha alcanzado al frente de nuestro 
valiente ejército, combatiendo por la libertad y por la patria.”  
El Secretario del Gobierno, Vicente Rico.»

T u d e l a  6 Mayo, 9 ti. — Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Exorno. Sr.: Si la historia patria no registrara en sus b ri- 
llantes páginas hechos gloriosos del valor de nuestros bravos 
soldados, el triunfo obtenido por el ilustre caudillo que se halla 
al frente del ejército del Norte, obligando á las huestes carlis
tas á levantar el asedio tan tenazmente sostenido contra la in 
victa Bilbao, seria bastante para d a rá  conocer hasta dónde 
alcanzan la pericia militar de aquel y el denodado arrojo de 
los valientes que combaten á sus órdenes. ¡Loor, pues-, á todos 
por tan señalada victoria!

La Diputación feral y provincial de Navarra felicita a r 
dientemente con tal motivo al Gobierno, deseando que'ótros 
nuevos triunfos vengan pronto á coronar! la obra que se lia im 
puesto de la pacificación del país, para lo cual le ofreceftodas 
sus facultades. :'

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 3 de Mayo 
de 1874.^= Excmo. Sr. =  La .Diputación- de Navarra, y en su 
nombre Luis íñarra.=*Segundo Lapuerta, Vicesecretario.»

Idem  6 Mayo, 9 n .—El Gobernador militar al Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo y General en Jefe :

« P a m p lo n a  3 Mayo.—Tengo el honor de felicitar á Y. E. y 
al bizarro ejército que combate á sus órdenes, en m inóm bre y 
en el de todos los cuerpos é institutos que guarnecen esta 
plaza, por el brillante éxito de sus operaciones sobre Bilbao, 
haciendo extensiva nuestra felicitación á la valiente y sufrida 
guarnición de la invicta villa.»

V a l e n c i a  4 Mayo, 5*45 L—Al Excmo Sr. Duque de la
Torre:

«El batallón de Veteranos de Valencia, que tantas pruebas 
tiene dadas de patriotismo y lealtad, se enorgullece al felicitar 
á'V. E . , ai Gobierno, bizarros Generales y ejército libertador 
por el triunfo obtenido, considerándolo precursor para el afian
zamiento d é la  libertad, unión y órden.=Leopcldo Sequera.»

V a l l a d q l i d  6 Mayo, 3*31 h —El Gobernador á los Sres. Du
que de la Torre y Contraalmirante Topete:

«Tengo el honor de felicitar á V. E. por el triunfo alcan
zado portel ejército y marina.

La .Diputación* el Ayuntamiento, la  Milicia y todas las cor
poraciones envían á V. É. y á ese bizarro ejército el testim o
nio de su admiración y gratitud.»

V í l l e n a  7 Mayo , 7*45 m .— El Ayuntamiento de la ciudad
de Viiiena al Sr. Duque de la Torre:

«Esta Corporación felicita á V. E., Generales , Oficiales y 
ejército del Norte por los gloriosos combates contra los carlis
tas salvando la inmortal Bilbao.»

Z a m o ra  6 Mayo, 7*30 n .—Los Comandantes y Oficiales de 
la Milicia al Sr. Duque de la Torre:

«Los Jefes y Oficiales de la Milicia de esta capital tienen 
el honor de felicitar respetuosamente á V. E. por su regreso y 
por haber alcanzado tan señalada victoria en el Norte merced 
á su iniciativa y á su arro jo , así como á la lealtad y bizarría 
del ejéreito .=El Comandante, Federico de la Rosa.»

Los Sres.,D. Rafael Ripa y D. Fortunato Fortun, Diputados 
provinciales y Torales de Navarra, han felicitado al Gobierno 
por la entrada de las tropas en la invicta Bilbao.

Igual felicitación han hecho el Comité liberal conservador 
de Burgos y el Comité constitucional de Ginzo de Limia 
en comunicación dirigida ai Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Los Ayuntamientos de Siete Iglesias,-Lucena, Huete, Quin- 
tanar de la Orden, Villar del Ciervo y de Castellar de Santis- 
teban han felicitado al Gobierno por la victoria obtenida por 
nuestro valiente ejército del Norte, y la entrada en la invicta 
villa de Bilbao.

P u e r t o - Rico , sin fecha.— Al Sr. Ministro de la Guerra: 
«En nombre del Ejército, Marina y Voluntarios de esta’isla 

felicitan á V. E. y al Gobierno por la entrada de nuestras.tro
pas en Bilbao.—Sanz, Capitán general de Puerto-Rico.»

V e r a  6 Mayo, 6*47 í.—El Alcalde de Cuevas al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros :

«El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir y el gran 
partido liberal de esta villa felicita al Duque de la Torre, al 
Gobierno y al valiente ejército del Norte por el elevado triunfo 
que acaban de obtener contra la causa carlista.»

O v ie d o  2  Mayo, 41*50 m. —El Gobernador m ilitar al Sr. Mi
nistro de la G u erra :

«Recibido telegrama con la satisfatoria órden general del 
dia de ayer, felicito á V. E. en mi nombre y en el de todas las 
clases militares que existen en esta provine ia por las glorias 
de nuestro ejército del Norte.»

C a r t a g e n a  7 Mayo , 1% n.— El Gobernador m ilitar al se
ñor Ministro de la Guerra:

«Recibido telegrama de V. E., y reunidos los Jefes de la 
guarnición en el Gobierno militar para informarles del regreso 
del Exemo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, todos envia
mos á V. E. la expresión más respetuosa de nuestra inmensa 
satisfacción, permitiéndonos sup licará V. E. se digne dispen
sarnos la consideración de felicitar al caudillo de Abanto y 
libertador de Bfibao por su regreso de tan gloriosa campaña. 
Comunico este feliz suceso en hoja extraordinaria, para que la 
población tome parte en el regocijo.»

A l i c a n t e  7 Mayo, % 25 m.~—El Gobernador interino ai se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Recibido el telegrama de V. E„ en el que me participa el

entusiasta recibimiento que ha tenido el Presidentefdel Peder 
Ejecutivo de la República. Por Boletín extraordinario lo haré 
público.»

A l b a c e t e  7 Matjo, 4*50 t .—El Gobernador al Sr. Ministro
de la Gobernación:

«Los Alcaldes y Ayuntamientos de Bienservida, Cancelen, 
Casas Ibañéz, Fuente Alamo y Tarazona felicitan por mi c o n - . 
ducto al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, á los va
lientes soldados .que han militado á sus. órdenes y al Gobierno 
de la República que con acierto, actividad y energía ha sal
vado una vez más la libertad y la honra nacional.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para su satisfacción.»

A l m e r í a  7 Mayo, 4*20 t.—El Gobernador al Sr. Ministro de
la Gobernación:

«Los Alcaldes de Berja, Vera, Fiñana y Serón dicen lo si
guiente:

La noticia de la entrada de nuestras tropas en Bilbao ha 
producido inmenso entusiasmo en esta villa, por ló que este 
Ayuntamiento felicita á V. S., al Gobierno, ilustre caudillo y  
tropas victoriosas.»

B u r g o s  7 Mayo, 2*48 t.—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Recibido el telegrama de V. E. participándome la entrada 
en Madrid del Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República y la ruidosa ovación de qué fué objeto. También 
las Autoridades de esta han salido á Venta de Baños en unión 
de muchas personas distinguidas de Búrgos á cumplimentar 
al invicto caudillo, á quien hice presentes las felicitaciones 
que por mi conducto le dirigen las corporaciones populares.»

C á c e r e s  7 Maijo, 9*30 n . ~  El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Los Ayuntamientos do Malparti'da' dáypáceres, Monteher- 
moso, Miajadas, Escu 'm l,;fVilla\del:©amp¡6;, Logrosan, Arroyo- 
molinos de Montanchez y  Juez munidipar de Miajadas felicitan 
al Gobierno por las victorias alcanzadas sobre los carlistas.»

C iu d a d - R e a l  6 Mayo, 40*15 n .—El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento y liberales de Migueiturra felicitan por 
mi conducto al Gobierno de la- Nación , al valiente ejército del 
Norte y á los dignos y esclarecidos Generales que lo han con
ducido á la victoria, por sus acertadas disposiciones para, sal
var á la heroica Bilbao de los enemigos de la civilización y del 
progreso.

Del mismo modo los Ayuntamientos y Milicia nacional de 
Campo de Criptana y Almadén, con los liberales de ambas po
blaciones, felicitan llenos de entusiasmo ai Gobierno, á Ios- va
lientes soldados del Norte y á los insignes y entendidos Gene
rales que los mandan por la gran victoria obtenida sobre las 
hordas del absolutismo, celebrándose por todos los liberales y 
Milicia de Almadén unas honras por la memoria de los héroes 
que murieron el 2 de Mayo de 4808 y por las almas de los bra
vos soldados que han derramado su generosa sangre en las 
operaciones del Norte.»

Id em  7 Mayo, 2*25 m.—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Recibido el telegrama de V. E., en que me participa la fe
liz llegada y la entusiasta ovación de que ha sido objeto el 

: Presidente del Poder Ejecutivo de ia República. El Sr. Briga
dier Goberna-dor, el Sr; Alcalde popular y demás amigos que 
me acompañan en este instante saludan conmigo ah liberta
dor de Bilbao. Yo ruego á V. E. sea el intérprete de estos sen
timientos de admiración y respeto.»

C ó r d o b a  7 Mayo, 6 t.—El Gobernador al Sr. Ministro de la  
Gobernación:

«Desde el dia 3 hasta la fecha he recibido por telégrafo y  
por el correo entusiastas felicitaciones dirigidas al Gobierno, 
al valiente ejército y á sus esforzados Jefes por los Ayunta
mientos de los pueblos de Rute, Iznajar, Zuheros, Hinojosa, 
Dos Torres, Villaviciosa , Benam ejí, Pozoblanco, Villa franca, 

. Carpió, Aguilar y Espejo. En todos ellos la noticia de haberse 
levantado el cerco de Bilbao ha sido recibida con indescrip
tible entusiasmo y  celebrada con repique de campanas, ilum i
naciones y  otros festejos.»

C oruíÑa 6 Mayo, 44*15 n.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Santiago, en sesión ordinaria, ha 
acordado por unanimidad felicitar por conducto de V. E. a l  
Presidente del Poder Ejecutivo de la República, demás Gene
rales y valiente ejército-de su mando por los brillantes triun 
fos que ha obtenido, y que libraron á la invicta Bilbao del 
sitio que le tenían puesto las huestes del Pretendiente. Igual 
felicitación hace á V. E~ y demás miembros deí Gobierno por 
haber coadyuvado con sus acertadas disposiciones á tan feliz 
resultado.»

G r a n a d a  7 Mayo, 2  t.—El Gobernador al Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«La Comisión permanente, á nombre de la Diputación y de 
la libera] provincia, ha acordado felicitar á V..E. por haber 
salvado á la invencible Bilbao, contribuyendo á la  libertad y  
a la paz de España, teniendo la satisfacción de hacerlo á la  
vez en mi nombre.»

G u a d a l  a j a r a  7 Mayo, 4 0 2 0  m .—E l Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«No ceso de recibir felicitaciones de los Ayuntam ientos y 
particulares de la provincia dirigidas al ilustre Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República y al ejército per las b ri
llantes victorias obtenidas en los alrededores de Bilbao. Siendo 
numerosas las felicitaciones no puedo especificarlas por telé
grafo, pero lo haré por correo.»

L é r i d a  6 Mayo, 4\8 i.—El Gobernador al Sr. Ministró de-la
Gobernación:

«Los-Alcaldes' de Balaguer, Alcarráz, Almenar , Aíguviere 
y Ay tona personalmente, y los deVilagrasa y Corhins me en
carecen haga presente al Gobierno por conducto de V. E. su 
más sincera felicitación por el brillante triunfo alcanzado pon 
nuestro valiente ejército contra las huestes carlistas.»

Lo ja  7 Mayo , 2*40 t — El Alcalde al Gobernador de Grana
da y Sr. Ministro de la Gobernación :

«El Ayuntamiento reunido en sesión extraordinaria el d ia£  
acordó que con repiques generales de campanas se anunciase 
al vecindario el triunfo obtenido por nuestro valiente ejército.. 
Que en justa celebridad de tan fáusto suceso recorriera la mú
sica la población, se repartiesen 900 hogazas á los pobres y se 
cantase un solemne Te Deum, al que se invitase á todos los 
funcionarios públicos y personas adictas á la causa lib e ra l, y 
que todos reunidos felicitasen al Gobierno , al ejército y á sus 
dignos caudillos por la brillantísima victoria obtenida. E jecu
tóse lo acordado, y el vecindario espontáneamente puso colga
duras ó iluminó las fachadas, pero no tuvp lugar, el Te Deum 
porque el Arcipreste dijo tener necesidad de permiso del P re 
lado, y habiendo telegrafiado á este , negó la licencia so p ía -
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texto de que « neutral la Iglesia en las contiendas políticas que 
desgraciad ámente dividen la Nación, no debe tomar parte en 
ellas*»

El Municipio de Loja tiene el sentimiento de que por esta 
oausa se haya retardado su leal y decidida felicitación al Go
bierno , al valiente y heroico ejército de la República, al Ge
neral en Jefe y á todos los demás dignísimos caudillos que le 
conducen á tan repetidas victorias.» '

O v ie d o  7 Mayo, 1*15 m —El Gobernador al Sr.M inistro de 
la Gobernación: .

«Ruego á Y. E. se sirva felicitar al Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República por su feliz llegada y en
tusiasta y merecido recibimiento de esa capital.»

P a l m a  7 Mayo 3*15 t .—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Los Ayuntamientos de Ibiza, Arta, Petra y Ciudadela feli
citan al Gobierno, al digno Presidente del Poder Ejecutivo y 
.al ejército por el triunfo que se acaba le  conseguir en el Norte.»

I d e m  7 Mayo, 10*15 m.—El. Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La Diputación provincial ha acordado felicitar al Gobierno 
y al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, Generales é 
invicto ejército de su mando, no sólo por los triunfos obteni
dos, sino también por su entrada en la heroica Bilbao.»

P o n t e v e d r a  7 Mayo, 12*25 m .—El Gobernador al Sr. Mi
nistro de .la ' Gobernación:

«Ruego á V. E. se,sirva, elevar mi respetuosa y entusiasta 
felicitación al libertador de Bilbao, Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo déla República, por la ovación de que ha sido 
objeto á su entrada triunfal en esa capital.»

I dem 7 Mayo, 12*25 m .—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Los Ayuntamientos de Bueu Mos, Porrino y R,edonde!a 
participan el vivo entusiasmo producido en sus* respectivos 
pueblos-con motivo de las recientes victorias en el Norte, y 
por mi conducto elevan fervientes felicitaciones al valiente 
ejército, General en Jefe, defensores de la invicta villa y Go
bierno de la República.»

S e g o v i a  7 Mayo, 3*15 í.—El Gobernador militar al Sr. P re
sidente del Poder Ejecutivo:

«Felicito á V. E., y conmigo todas las clases militares de 
esta provincia, por el triunfo alcanzado por Y. E. en la glo
riosa campaña del Norte.»

S e v i l l a  -6 Mayo, 11*40 n. — El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Según partes y comunicaciones que voy recibiendo .de los 
pueblos más importantes de esta provincia, la salvación de Bil
bao ha producido el mayor entusiasmo en todos ellos, y feli
citan por mi conducto al ejército libe ra l,. al invicto Duque de 
la  TQrre y demás ilustres Generales.»

T e r u e l .—El Gobernador interino al Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Tranquilidad completa enla capital. Recibidos los lelegra- 
m as de V. E., y tanto las corporaciones populares como los 
particulares quedan reconocidos á las gracias que por mi con
ducto les envia el ilustre Duque de la  Torre.»

 ̂ Y i l l e n a  7 Mayo, 7*45 m.—El Ayuntamiento de la ciudad de 
Viilena al Sr. Duque de la Torre:

«Esta Corporación felicita á V. E., G enerales, Oficiales y 
ejército del Norte por los gloriosos combates contra los car
listas salvando la inmortal Bilbao.,» . '

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de Asuntos judiciales.
E l Cónsul de España en Lisboa participa á este Ministerio 

el fallecimiento de la española Doña Ramona Cogollo, natural 
de Villarmanso, provincia de Búrgos,-acaecido á bordo del va
por inglés Cusco el dia 13 de Marzo último. El equipaje se 
halla depositado en dicho Consulado.

Asimismo dice el Cónsul de España en Marsella que el 
dia £5 de Abril falleció á bordo del vapor francés Ava el súb
dito español Juan Manchón y Rubio, natural de Murcia., ha
biendo quedado en depósito en el Consulado los efectos de su 
uso, un reloj y una cadena, al parecer de aluminio.

Lo que se publica á ñn de que llegue á conocimiento de los 
interesados én las referidas defunciones.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ió n  g e n e r a l de R entas E stan cad as.
En el dia 12 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los agentes de Bolsa ó corredores de cambio, conforme lo 
dispuesto en orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, fecha 4 de Marzo último.

Madrid 7 de Mayo de 1874.—J. García de Torres.

D ire c c ió n  d e la  C aja  g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presa^ á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la. ta rde:

Continuación, del pago de todas las carpetas presentadas de 
interese¿deresguardQS ai portador no depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 187i y primero y segundo 
de 1872, y de los depositados del primero y segundo de 1872.

Madrid 7 de Mayo de 1874.=Ei Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Debiendo entregarse al Tesoro público los valores que cons
tituyen el depósito necesario en efectos públicos señalado con 
los números £6.331 de entrada y 8.463 de registro, consistente 
en £0 acciones de carreteras de Agosto por valor de 10.000 pe
setas nominales y cuya carta de pago fué expedida por esta 
Caja general en £0 de Octubre de 1863, se anuncia al público 
que queda anulada la expresada carta de pago, de conformi
dad con lo que previene el art. 32 del regíame nto.==El Director 
general, Ramón Rodriguez Correa.

In te rv e n c ió n  gen era l de la  A d m in istra c ió n  
d el Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES 
 AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.187.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde eZ £ de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en. el art. 8.° de la ley de 1.a de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con rema de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que d continuación se ex
presan :

Múmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

úráen. las relaciones. Rs. Cmts.

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

137050 A yuntam iento de B ar
celona      Jun io  1 8 6 0 . ,-----  21.234

137051 Idem  de id*.        Idem  1863............ £1.£84
137052 ídem  de i d .    Mayo 1865 ..........  21.234
137053 Idem  de i d .  .......  Junio i d ................. 6.547‘33
137054 Idem  de Oubeilas  A bril id     552*53
137055 Idem  de Caldas de Mom-

buy ................. Junio  i d ................ 649*07
137056 Idem de M anresa  Marzo 1864............  95.243*21
137057 Idem  de id ............... .. Enero 18 6 5 .......... £.£77*33
137058 Idem  de id ............... .. Mayo id .................  36.£66‘67
137059 Idem  de O iesa.............. F ebrero  id .............  13*30
137060 Idem  de i d .  ..................  Mayo id     ..............  £56
13706Í Idem  de San CuJgatde!

V allés...........................  D iciembre 1863.. 174*54
137082 Idem  de S itga ................. Marzo 1864...........  £.991*63
137063 Idem  de i d , . . . . . . . . . .  Febrero 1865______  864

PROVINCIA DE LUGO,
137064 A yuntam iento de Jove. Mayo 1865............ . 685*64
137065 Idem  de L orenzana. . .  Idem  id . 366*08

PROVINCIA DE SALA
MANCA. .

137066 A yuntam iento de Te
ned ron .................Marzo 1 8 6 4 . . . . . .  6.699*78

137067 Idem  de S a lam an ca .. .  Idem  i d .   *. 57.311*09
137068 Idem  de V aldefúentes. Idem  id . 3.856*93

PROVINCIA DE SEGOVIA.
137069 A yuntam iento de B er

nardos. . .     ...........  Marzo 1865........... 14.080*09

PROVINCIA DÉ ZARA
GOZA.

137070 -Ayuntamiento.de Anen-
to   ......................  Marzo 1864.......... . £57 09

137071 Idem  de L uecia  O ctubre id . . . . . .  933-34
137072 Idem  de P ed ro ia   Agosto i d   35.£93 35
137073 Idem  de San Mateo de

G állego ...„  Octubre id    £52*05
137074 íd é m ú e  i d . . . . .  A.  p .  D iciem bre id . AY 1.856*01
137075 Idem de V illarroya ’de

la  S ie rra ................... . .  Marzo id ...............  £.£80
M adrid £5 de A bril de 1874.=E1 In terven to r g en e ra l, J. R . 

de Oya.

NUMERO 1.138.

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

137076 A yuntam iento de Ana-
ya.de A lb a . ..............  Junio  1 8 6 8 ..........  351*790

137077 Idem de Yecla. . . . . . . .  N oviem bre id . . .  5*600
437078 Idem de Pedrocilla de

A lb au. f ........................  Setiem bre id . . . .  £40 364

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

137079 A yuntam iento  de R u i-
ioba  ..................  Enero 1868...........  50*667

137080 Idem de id ....................... Mayo icl.................  469*333
137081 Idem  de id   ...  Octubre id    50‘667.
137082 Idem de V arreda  Marzo id ................. * 53*867
137083 Idem de V a lle . ............ Julio  id .................. 106*667
137084 Idem de V illar    Agosto i d   56*533
137085 Idem de Y iaña............... Julio id  . 50*363
137086 Idem de V iilasiv il. . . .  Febrero  id   133*334
137087 Idem de id  .......... Agosto id. . . . . . .  133 334
137088 Idem de id ....................... Octubre i d    133*334

PROVINCIA I)E VALEN
CIA.

137089 A y u n t a m i e n t o  d e
Aúna,     .................  Marzo 1 8 6 7 .. . . . .  67*332

137090 Idem de i d .   ..........  Noviembre i d . . . .  19*786
137091 Idem de id  .......... Febrero 1868-----  37‘33£
137092 Idem de id ................... D iciembre id   19*786
137093 Idem de A lg íne t  Octubre 1 8 6 7 ..... 53*438
137094 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 1868. 53*438
137095 Idem  de A lcudia de

. O arle t. ..............  Enero 1867........... 186*666
137096 Idem de id .......................  Setiem bre i d , . .  .* 58‘7£0
137097 Idem de i d .   ............ .... Octubre id   10*720
.137098 Idem  d e .id ..  ...... .... E nero 1868..........  186*666
437099 Idem de i d . . ................  Julio  i d ................. 4£‘7£0
437100 Idem de id .......................  Setiem bre i d . . . .  112*160
137/101 Idem de A lb u irech .. . .  Octubre 1 8 6 7 .. . .  96*866
13710£ ídem  de id .....................  Noviembre 1868.. 98 668
437103 Idem de A lcub las  Junio  1867.............  181*866
137104 Idem de id .......................  Julio i d . , . . . . -----  55*252
137105 Idem de id . • Juni o 1868. . . . . .  181*868
137106 Idem de id ......................  Julio  id .................. 51*£5£

húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES.. á que pertenecen en

orden. ________ las relaciones. Eses. Mils.

137107 AyunC de Algemesí. . Febrero-1867 .... 19*£00
137108 Idem de id  ........ Junio id ...............  3£
137109 Idem de id ................... .. Setiembre i d   148*678
137110 Idem de i d .  ...........  Noviembre id . . . .  317*866
137111 Idem de i d . . . . ........... .. Diciembre i d . .... 170*466
13711£ Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 8 ....  19*£00
137113 Idem de id ...................... Mayo id . . . . . . . . .  3£
137114 Idem de id ...................... Julio id      84*532
137115 Idem de i d .   .......... Setiembre id . . . .  74*494
137116 Idem de id ...................... Noviembre id   317*866
137117 Idem de Ademuz  Mayo 1867. . . . . .  ££‘988
137118 Idem de i d . . . .............  Junio i d ............... 34*186
137119 Idem de id .................... Julio id ................  26P332
137120 Idem de id ....................  Agosto i d   443*198
137121 Idem de id .................... Diciembre id. . . .  10*506
1371££ Idem*de id    Mayo 1868..........  57‘17£
1371£3 Idem de id .................... Julio id.  ........... £61‘33£
137124 Idem de id .................... Agosto i d   443*498
137125 Idem.de id ..................  Diciembre id   10*506
1371£6 Idem de Alberique  Enero 1867.......... 173*386
13712-7 Idem de id ...................  Julio id ................  9*866
437428 Idem de id ...................  Agosto . id .   64*052
137129 Idem de i d , .................. Enero 1863......... 173*386
137130 Idem de id ....................  Julio id ................  73*918
137131 Idem de Alpuente  Idem 1867,_ 16
137132 Idem de id ................... Idem 1868......... .. 16
137133 Idem de Ador.   ........  Agosto 1867........  31*988
137-134 Idem de id ....................  -Idem 1868............  31*998
137135 Idem de Algar. Marzo 1867........................ 359*464
137.136 Idem de id-.....  Idem 1868..........................  128*532
137137 Idem de id  ...... Abril id , ........... £30*931
137138 Idem de Alacuas. Mayo 4867.................... 41*066
137139 Idem de id . Idem 1S68. . . . . . .  41*076
137140 Idem de Alfará del Pa

triarca.........................  -Marzo 1867..........  17*120
137141 Idem de id .................  Idem 4868.. 17*120
137142 Idem de Almusafes. Diciembre 1867.. 69*866
137143 Idem.de A n d iila .  Enero i d . . .  16
137144 Idem de id . Febrero id   £5*386
437145 Idem de id .... Enero 1868..........................  37*386
137146 Idem de Benaguacil. >. Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  163*038
137147 Idem de id . Marzo id . . . . . . . .  106*720
137-148 Idem de i d . . ... Julio id .............................  102*725
137149 Idem de id ................ Noviembre i d   90*080
137150 Idem de id . Diciembre i d   122*772
137-151 I d e m d e id . . . .............  Enero 1868. 40*266
137152 Idem de id ................... Febrero i d . . . . . .  106*720
137153 Idem de id  *___ Mayo id ................  16*533
137454 Idem de id .................... Julio id ...... 86*192
137155 Idem de id ...................  Noviembre i d . ... 90*080
137156 Idem de id    Diciembre i d . . . .  48 054
137157 Idem de B enicolet.. . .  Idem 1867. 42*720
137158 Idem de id  ___. . .  Noviembre 1868.. 42*720

.137159 Idem de Béigida  Agosto 1.867........  65 066
137160 Idem de id ....................  Idem 1 8 6 8 .. . . . . .  65*066

¡ 137161 Idem de Betcra  Mayo 1867............  11*200
I 137162 Idem de id ....................  Julio id    . 128

137163 Idem ele id ....................  Marzo 1868. 1T20G
| 137164 Idem de id ....................  Mayo id ............. ... 48
I 137165 Idem de id ....................  Julio id ........  32
¡ 137166 Idem de B a m ..............  Mayo -1867. 64*586

137167 Idem de i d .  ................  Idem 1868. 64*586
’ 137-168 . Idem de B eniganim .. .  Agosto 4 8 6 7 ... ..  53*333

137169 Idem dé id. A................  Mayo 1868 . 36030
137170 Idem de id ....................  Julio id .....  53*333
137171 Idem de Benisuera  Marzo 1867. 12*240
137172 Idem de id  ...........  Idem 1868... 12 240
137-173 Idem de Benifairo de

Je sV a lIs ..................  Enero 1867..........  43*252
137(74 Idem de i d . . ............... Diciembre id   43-£52
137175 Idem de Beniarjó  Mayo 1867...........  34*666
137176 Idem de id ..................... Idem 1868............. 34*666
137177 Idem de Bonifaraig. . .  Agosto 1867..........  4*852
137178 Idem de Casas A lta s .. Mayo id ................  11*786
137179 Idem de id ....................  Idem 1868............  11*786
137180 Idern de Casas B a ja s .. Noviembre 1867. 134*400
137181 Idem de id ................... Idem i 868. 134*400
137182 Idem de Chirivella  Junio i d .   42 666
137183 Idem de Camporrobles. Julio 1867........... 20
137184 Idem de id ................... Idem i868............ 20
137185 Idem de id ................... Noviembre id . . . .  25*566
137186 Idem de Cultera  Junio 1867.......... 42 666

Madrid 28 de Abril de 1874.«=*E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

D ep a rta m en to  de L iq u id a c ió n  
d e  la  D ire cc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

Deuda del personal.—Sección 2.a—Negociado 2.°

RELACION NÚM. 610.
Relación de las liquidaciones de atrasos del personal, cuyos saldos 

han sido aprobados por la Junta de la Deuda pública, y se com
prenderán en certificación para la emisión de títulos tan luego 
corno se reclamen por los interesados y sé bastanteen por ú  Mi
nisterio fiscal los documentos de personalidad que deberán 
presentar antes que termine el plazo de un año, á contar des
de la fecha de su publicación en ia G ace ta , para no incur
rir en caducidad con arreglo á la ley de 19 de Julio de 1869.

CantidadesNumero que
de las liqui- ACREEDORES. representan.

daciones. n n . .
____________________________ _____________  P s .  Cents.

PROVINCIA DE ORENSE'.

14.045 D. Ignacio Bolaño................................. 1.666

CLERO SECULAR.
D I Ó C E S I S  D E  T O L E D O .

57.968 I). Sebastian Vicente Cabañas,  1.735*45
57.969 D. Pedro Galindo.......................   3.062*50

DIÓCESIS DE VALENCIA.

57.957 D. Vicente Collado ................  687
Madrid SO de Abril de 1874. =  EL Jefe del Departamento* 

P. O., L. Abizanda.-=V.° B .°=E l Director general, Heredia.
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D e p a r t a m e n to  d e  L i q u id a c ió n  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Segunda Sección.—Segundo Negociado.

 DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 

en d mes de Atril, con expresión de su importe, causantes ó herederos d quienes cor
responden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado, conforme 
á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden de 8 de Enero de 1863.

NUMERO FECHAS
de salida Sü IMP0RTE* CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que lo ban

facturas Pts.Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

CENTRO DE GUERRA.

419686 9.727 D. José María C id ............ * . .  D. Pedro P. R o d r íg u e z .. .  9 A bril 1873.

PROVINCIA DE ALICANTE.
92602 4.012 D. F rancisco C h eca . D. Jerónimo G. de Sierra. 4 A bril.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
119587 3.113‘27 D. Juan B. V ila r ...  Sres. Gómez y  com pañía. 12 A bril.

PROVINCIA DE BARCELONA.

119685 1.536‘18 D. F rancisco Cortadeílas.. D. Joaquín A n día ................. 19 A bril.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
419688 4.857 D. Manuel Agustín Cabrera D. Alejandro L arrub iera .. 9 A bril.

PROVINCIA DE GRANADA.
96919 879*10 Doña María Joaquina D o

m ínguez ........  . .  D. José Fullana  18 Abril.
93236 4.010‘73 Doña Luisa Escario y D o 

m ínguez .............................. I d e m ........................................  Idem id.

PROVINCIA DE LUGO.

119687 i.559 ‘63 D. Eusebio L am as  D. Manuel G onzález  9 A bril.

PROVINCIA DE LEON.
70130 1.455 Doña Isidora A lon so   D. Enrique M. S á n c h e z .. .  26 A bril.

PROVINCIA DE OVIEDO.
48131 3.214*06 D. José Martínez del Arné. D. Bernardo Salgado  4 A bril.

PROVINCIA DE ORENSE.
119528 1.947*75 _ D. Pedro Dom ínguez R e 

bollo ----------. . . . . . ______ D. Pedro P. R o d r ig u e z .. .  12 Abril.
119634 2,917 D. M a n u elF orm oso ..  Idem ,...........................................  9 id.

PROVINCIA DE SEVILLA.
5 3.084*31 D. Pedro Zapata. . . . . . . . .  D. Eusebio P eñ a lv er   25 Abril.

jJb03 1,633*25 D. Manuel Bonom e    Id e m   ..........................  Idem  id.

 PROVINCIA DE VALENCIA.
419609 2.974*12 D. V icente B erenguer. . . .  D. Enrique M. S á n ch ez ... 26 A bril.

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ASTORGA.
Ü96901 2,060 D. L ino Ge tino  ............... .. D, Valentín M orán ' 15 A bril.

DIÓCESIS DE CUENCA.
I I 9692 1.983 D. Bruno G rande. . . . . . . .  D. José Góm ez  12 A bril.

DIÓCESIS DE GRANADA.
119681 2.672*50 D. Manuel A m a d o r . . . . . . .  D. Pedro de O rbe  7 A bril.

DIÓCESIS DE LEON.
88626 1.422*25 D. Francisco de R o b le s ., . D. Manuel M on asterio .. . .  22 A bril.
93429 1,098*75 D. José A i le r . . . . ................  D. Eduardo G. Torres  4 id.

102525 1.837*56 D. Pedro V a ld és ................... I d e m .........................................  18 id.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
419682 4.579*91 D. José L ó p e z , .................... D. R am ón Catón.................. 4 A bril.

DIÓCESIS DE PALENCIA.
402793 4.783*25 D. Gregorio Pastor  D. Eduardo G. Torres  7 A bril.
119694 2.171*37 D. Fernando F ra n co    Id e m   12 id.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
119683 2.649 D. Juan Manuel Lazcaus.. D. Antonio D endariena .. .  4 A bril.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
i  19023 1.218*95 D. F rancisco  García Agua

y o ...........................................  D. Carlos T erreros   7 A briL

DIÓCESIS DE TOLEDO.
419691 6.746*17 D. Mariano Ventura S iles. D. Mauricio A paricio y

R u iz  9 A bril.

DIÓCESIS DE TENERIFE.

119689 4.622*81 D. D ionisio A lbertos  D. Faustino Mendez  9 A bril.

DIÓCESIS DE TERUEL.
83701 2.534 D. Manuel Salvador  D. Eduardo G. Torres  18 A bril.

DIÓCESIS DE VICH.
95505 6.421 D. Juan E s p in c t ...................  D. Rafael C o il  4 A bril.

119656 1216*50 D. Jaime M ir.......................... D. José Zapatero..................  Idem  id.
119680 9.733*83 D. Juan P uig y  V ila   » Idem  id.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
404813 2.813*50 D. Castor G a seó ....................  D. Antonio V iñas  4 A bril.
419679 1.200 D. Jaime T u d ela   » Idem  id.
419693 2.716 D. Jerónimo Marín  D. A nton io D endariena.. .  14 id.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

95060 1.218 D. Luis L ópez.........................  D. F u lgencio F ernandez.. 4 A bril.
Madrid 22 de A bril de 1874.=E1 Jefe del Departam ento, P . O ., L. Abizanda.*=*V.° B.*=E1 

Director general, Heredia.

Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 
en el mes de Mayo, con expresión de sit importe, causantes ó herederos á quienes cor
responden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado-, conforme 
á lo dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden de 8 de Enero de 1863.

NUMERO FECHAS
de salida Sü 1 W ,m - CAUSANTES ó  HEREDEROS APODERADOS en qiw ,0 han

^Viu’as30" Pts- C¿nts- á quienes corr esponden. que las han recogido. verificado.

CENTRO DE G U ER RA.

119.718 3.028*72 D. Mariano B e ia rt  Doña Adelaida Domínguez. 23 Mayo 1873.

P R O VIN CIA DE G R A N A D A .

89.103 6.356*77 D. Lorenzo Prados  D. Eusebio P eñ alver  30 Mayo.

P R O VIN C IA DE JA E N .

36 015 931*75 D. Francisco M u ñ oz   D. Eusebio P eñalver  30 Mayo.
83Í475 1.777*19 D. José S o to ...........................  Id em ..................................... Idem id.

PR O V IN C IA  I)E LUGO.

119.705 729*70 D. Juan Tapia........................  D. Eusebio P e ñ a lv e r .. . . .  9 Mayo.

V P R O V IN C IA  DE M AD R ID .

119.715 1.000 Doña R am ona y Doña L u i
sa Casaus y  O rtiz  L a s c a u sa n te s .  21 Mayo.

67.046 1.786*87 D. Sebastian S em pere  D. Eusebio P eñ alver  30 id.

PR O V IN C IA  DE M UR CÍA.

118.172 70*17 D. Jocé C rea g  ...............  Ei causante............................ 21 Mayo.

$ P RO VIN CIA DE S E V IL L A .

32.924 4.505*08 D. Antonio R a m os  D. Eusebio P eñalver  30 Mayo.
48.963 855*54 Doña Francisca de la S o

ledad Castellano  Id em .................................... . .  Idem id.
90.024 1,79554 Doña Josefa de la Concep

ción C arm ona..................  Id em .........................................  Idem id. r
119.707 3.649*70 D. Juan de Dios Govantes. D. Francisco E stevez  9 id.

P R O V IN C IA  DE ZAR A G O ZA .

119/719 20.253*97 D. José M ateo ........................  D. Donato R u iz . .   ...........  23 Mayo.

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE ASTOR GA.

119.214 3.084 D. Dom ingo G a rc ía .  D. José González A lvarez. 16 Mayo.
119.716 1.389*50 D. Juan Francisco R od ri

guez  ......... .............  D. A nton io D en d a rien a ... 30 id.

DIÓCESIS DE B A R C E LO N A .

119.701 4.556 D. Silvestre Canta . . . . . . .  D. Rafael C o ll..................   8 Mayo.

DIÓCESIS DE B A D A JO Z.

86.768 1.569 25 D. Pedro V e r a . .     ............* D. F rancisco Javier B u z-
naga y M ateos............... .. 17 Mayo.

119.700 1.199*25 D. Benito S án ch ez   D. José M áxim o P erez   30 id.

DIÓCESIS DE G E R O N A .

93.203 1.376*75 D. Miguel F ig u e ra s .  D. José M. F e r re r .  9 Mayo.
104.356 ,5.087 75 B. Estanislao P o u . . . . . . .  Id e m .  ......... ' . ............. Idem id.

; 119.477 2.774*42 D. Agustín C odina  I d e m .  .................. .. Idem id.

DIÓCESIS DE JAEN .

119.711 5.196*25 D. R am ón M oreno  D. R oñoso de A rco s   16 Mayo.

DIÓCESIS DE LEON .

87.519 5.316*62 D. F rancisco  R u ines  D. Eduardo G. T o r r e s .. . .  9 Mayo.

D IÓCESIS DE L É R ID A .

90.778 2.463 25 D. Cipriano M iranda  D. Donato R u iz . . . , .....  81 Mayo.

DIÓCESIS DE O VIED O .

119.712 3.2-44*50 D. Santos González M iran
da.................. ...........D. Vicente Elices y  Núñez. 16 Mayo.

DIÓCESIS D E C A D E N C IA

119.699 4.810*89 D. José D ie z . . ....................~ . D. Eduardo G. T orres   9 Mayo.
119.710 4.808*91 D. Manuel G allego............. . .  Id em ....................................... ... 16 id.

DIÓCESIS DE SA N T IA G O .

119.695 4.852*63 D, Manuel F ernand ez  D. F rancisco Julián ............. . 9 Mayo.

DIÓCESIS DE VIC H . '

119.698 7.474 D. José Puig Ferrat.* - . . .  D. Rafael C o ll  _____  8 Mayo.

DIÓCESIS DE V A LLA D O LID .

119.709 2.351*66 D. Saturnino M erino  D. Pablo Fernandez Gran-
d iz o . .................... . ............  14 Mayo.

DIÓ CESIS DE V A L E N C IA .

T19.696 1.589*50 í) . Agustín I b o r . . . . . . ------  D. Eduardo G. T o r r e s ,. .v  9 Mayo.
119.697 1.728 D. Vicente C o s ta ... . . . . , . .  D. Antonio D endariena.. .  13 id.
119.704 3.436*25 D. Juan Bautista Or t s . . . .  D. Anselm o F u e n te s .. . .  . 9 id.
119.714 698*25 D. Miguel Ibors.....................  D. Antonio V iñ as ..............   16 id.

DIÓCESIS DE ZAM O R A.

119.717 930'16 D. Antonio L o z a n o . . . . . .  D. Eduardo Guillerm o de
T o r re s .................. ...  23. Mayo.

Madrid 22 de A bril de 1874.-=*E! Jefe del Departamento, P. O., L. A h izanda .=V .° B.°-^=El 
Director gen era l, Heredia. *

Relación de las facturas de créditos del personal que se han entregado por la citada Sección 
en el mes de Junio, con expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corres
ponden, apoderados que las han recogido y fecha en que lo han verificado, conforme á lo 
dispuesto por la Dirección general del ramo en su orden de 8 de Enero de Í 8 b 3 .

NÚMERO FECHAS
de salida.  IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que lo han

facturas. í>ís- Céllts* á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

C ON TADU RIA C E N T R A L .
la.674 3.979*16 E xcm o. Sr. D. José María

M an resa .............................. D. Inocencio P o r tó la   6 Junio 1873.

CENTRO DE IV.M ENTO.

119.743 719*31 D. Miguel A r o c a ,  ............ El c a u s a n t e . 19 Junio»
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NUMERO FECHAS
de salida SU CAUSANTES ó  HEREDEROS APODERADOS eD que lo han

facturas P l s - C é n t s • á q u ien es corresponden. que las han recogido. verificado.

P R O V IN C I A  DE Á V I L A .

55.047 1.586 Doña Francisca P e re z . . . .  D. Casim iro R u b io ,  3 Junio.

F R O V IN C I A  DE L A  C O R U Ñ A .

119.726 1.448’75 D. Antonio E d re ir a   D. Francisco  J u l iá   20 Junio.

P R O V IN C IA  DE M ÁLAGA.

119.723 1.950 D. Juan  López S áez   D. F rancisco de P. Estevez
y Montero..........................  14 Junio.

119.724 232*94 D. Francisco  de L u q u e .. .  Idem   ............................... .. Idem  id.
119.740 4 405*88 D. Manuel H ernández Mon

tes ................................ .. Id e m ........................................ 16 id.

P R O V IN C I A  DE S E V I L L A .

73.658 4.939*25 D. José P in to ..    ............... D. Francisco  de P. Estevez 6 Junio.
y Montero..........................

119.725 295‘69 D. Antonio N avarro     Id em .........................................  14 id.
119.727 5.485‘28 D. José M aría F ernandez . D. Eusebio P e ñ a lv e r . . . . .  18 id.
119.729 4.736*83 D. A ntonio H idalgo   Id e m   ...........................  Idem id.
119.730 3.374*32 Doña R osario F lo re s   Id e m  ..............................  Idem  id.
119 731 4.693 29 D. José B allesteros  Id e m ........................................  Idem  id.
119.741 4.116*94 D. Juan  G arrido    D. Francisco  de P. Estevez Idem id.

y Montero............................  17 id.
119.751 2.268‘81 D. B ernardino Lobo Mar

tagón ............. ..................... Idem    ...................................  25 id.
119.752 1.974*56 D. Joaquin  Y uste Vegazo. Id e m ........................ .......... .... Idem  id.

P R O V IN C I A  DE V A L E N C I A .

119.742 2.968*16 D. Isidro D om enech  D. A ntonio D en d a rien a .. .  17 Junio.

CLERO SECULAR.
DIÓ CE SIS DE BURGOS .

119.733 4.261*83 D. B altasar S a iz . . . . . . . . .  D. E duardo  Francisco  de
T o rre s ................................. 15 Junio.

119.734 5.183*79 D. F élix  Z o rita ..................... Id e m .......................................  14 id.

NÚMERO FECHAS
de salida SU IMP0™ . CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS ue sauua________ en que j0 kan
facturas. Pts. Cmts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

DIÓ CE SIS DE G RAN AD A.

119.720 2.266*46 D. José Cabezas.....................  D. Pedro de O rlea...............  20 Junio.
119.721 842‘18 D. Juan José Santos  Id e m ............................ ............. Idem  id,
119.744 2.954*64 D. José M artin ........................ Id e m .......................................  27 id.
119.745 2 186*58 D. Gabriel Perez Palom ino. Id e m  , ............................ Idem  id.
119.746 1.006*49 D. Leandro Cabrera y Me -

j í a s ..............................  Id e m ...............................................  Idem  id.

DIÓCESIS DE LE O N .

119.735 2.488 D. B altasar B arreda  D. E duardo Francisco de
T o r r e s . . , . . ...................... 14 Junio.

119.736 2.678*89 D. Gaspar de L a ra   D. José B. G óm ez.................  17 id.

DIÓCE SIS DE O R E N S E .

119.703 4.727*11 D. José Benito O uquejo .. .  D. Adolfo de C ortes............ 27 Junio.

DIÓCESIS DE S ANTIAGO.

119.713 662*71 D. José F ernandez .............  D. Lorenzo Izquierdo de
Z a ra te ................................  13 Junio.

DIÓCESIS DE S E G O R B E .

119.737 2.961*40 D. José M artínez C h iv a .. .  D. Salvador S a b a te r   14 Junio.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

103.450 3.921*50 D. Alfonso S ánchez  D. Antonio D endariena  28 Junio.

DIÓCESIS DE V A L E N C I A .

119.722 1.404*50 D. Joaquin G ab a rd a .. . . . .  D. Salvador Sabater y Don
A ntonio V iñas.................  14 Junio.

DIÓCESIS DE ZA MOR A.

94.530 1.855 D. Manuel E m p era id e .. . .  D. Eduardo Francisco  de
T o rres ................................  14 Junio.

M adrid 22 de A bril de 1874.=E1 Jefe del D epartam ento , P. O ., L. A bizanda.=V .° B.°^=E1 
D irector general, ílered ia .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las duales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre A lm ería y 
Adra.

1.a E l con tratista  se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta  desde A lm ería á A dra la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de n inguna c lase , d is
tribuyendo  en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo1 ios que de ellos partan  á otros destinos.

2.a L a d istancia de 64 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas 30 m in u to s , sin las d e
tenciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del trá n 
sito  y extrem es se fijarán en el itinerario  que forme la D irec
ción general de Correos y T elég rafos, que podrá a lterar según 
convei ga al mejor servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m en te  se exig irá al con tra tista  en el papel correspondiente la 
m u lta  de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y  á la  tercera 
fa lta  de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perju icios que se orig inen al 

JEstado.
4 . 8 P ara  el buen desempeño de esta- conducción deberá te

n e r el contratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
s ituadas en ios puntos m ás convenientes de la línea á ju icio  
del A dm inistrador principal de Correos de A lm ería.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la co rrespon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será  obligación del con tra tista  correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio esta 
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por fa ltar el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer su acción con tra  la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración  principal de Correos de A lm ería.

40. El contrato du ra rá  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

14. T res meses antes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á  nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere  que proceder á un se
gundo, el con tra tista  tendrá*obligacion de con tinuar por la tá 
c ita  tres meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
con tra tis ta  no se despidiera del serv ic io , la  A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una  vez term inado el com pro
m iso, si así lo creyera conveniente ó hub ie ra  quien lo solici
ta ra . Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la  época 
en que se haga una vez term inado el contrato, em pezarán á 
‘Contarse desde el d ia en que se reciba la com unicación.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
’v a ria r  en  parte la línea designada y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si ei núm ero de las expediciones se aum en
ta s e , ó resultare de la variación aum ento ó dism inución de 
d is tanc ias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja deU a 
parte  correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
v ariase  del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r -  
m m o de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subasta r nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno av isará  al con tra
tis ta  con un mes de anticipación para que re tire  el servicio, 
s in  que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de A lm ería y por los demás medios acostum 
brados ; y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a y A l
calde de Adra, asistidos de los A dm inistradores de Correos 
de los m ism os puntos, el dia 28 de Mayo actual, á la hora de 
Ja una de la tarde y en el local que señalen dichasAutoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 7.500

pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exce
da de esta s u m a , ni reclam ación alguna del rem atan te  en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para d e te rm in a rla  d istancia que sepára los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
raénos.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previam ente en la T esorería de Hacienda pública de 
A lm ería ó en la subalterna de R entas de Adra, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, Ja sum a de 750 pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in teresa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficinas del Gobierno de A lm ería para su form ali- 
zacion en la  Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo pre
venido en la R eal orden circular de 24 de Enero de 4860 , tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el licitador se compromete á 
p res ta r el serv ic io , así como su domicilio y firm a ó la de per
sona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
Ja carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición an terior, y  una certificación ex
pedida por el A lcalde del pueblo residencia del proponente , por 
la  que conste su  aptitud  legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. I  j o s  pliegos con las proposiciones han de quedar p reci- ] 
sám ente en poder del P residen te  de la subasta duran te  la m edia j 
hora  anterior á la  fijada para  dar principio al acto, y  una vez j  
entregados no podrán retira rse . 5

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fór- 1 
m uía siguiente: j

«D. F . de T., vecino d e ,    residente e n    me obli- ■
go á desem peñar la  conducción del correo diario á caballo 
desde A lm ería á A dra y vice versa por el precio d e  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder E jecutivo de la República.

(Fecha y firm a del interesado.)»
Toda proposición que no se halle  redactada en estos té r

minos, ó que contenga m odificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se re 
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia ho ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  p ú b lic a ;  siendo de cuenta del rem atante i 

los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general j 
de Correos y Telégrafos. i

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, ceder I 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno. j

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r-  ' 
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no j 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento ¡ 
de la  e sc r itu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r -  ' 
m ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 28 de A bril de 4874.*=E1 Director g en e ra l, Angq] 
Man si.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Badajoz y  
Alburquerque.
4.º El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Badajoz á Alburquerque la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.* La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho lloras, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección

general de Correos y Telégrafos, que podrá a lterar según con- 5 
venga al mejor servicio.

3 /  Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto ele h o r a ; y á la tercera 
falta ele esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho co n tra tis ta  los perju icios que se originen al 
Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción deberá te 
ner el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en ios puntos m ás convenientes de ia línea, á ju icio  
del A dm inistrador principal de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tratista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca, la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

| 7.a Sera obligación del contratista correr los ex trao rd ina-
| ríos del servicio que ocurran , cobrando su im porte ai precio 

establecido en el reglam ento de Postas vigente.
8.a Si por fa ltar el contratista  á cualquiera de las condicio

nes estipuladas se irrogasen perjuicios á ¡a A dm inistración* 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción  con tra  la  
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tra  ñon principa! de Correos de Badajoz.

40. E l 'con tra to  du rará  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere quu proceder á un se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de eouWnnar por la tá 
cita tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
con tratista  no se despidiera del servicio , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una 'tfez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez term inado el con trato , em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

42. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y d irigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á .indemniza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu lta re  de la  variación aum ento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la  
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con tra
tista  con un mes de anticipación para que re tire  el servicio, sin  
que tenga este derecho á indemnización.

43. L a subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Badajoz y por los demás medios acostum 
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a y A l
calde de A lburquerque, asistidos de los A dm inistradores de 
Correos de los mism os .puntos, el dia 28 de Mayo ac tu a l, á  
la  hora de la una de la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será  4a cantidad de 3.J25 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta sum a, n i reclam ación alguna del rem atan te  en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para  
determ inar la distancia que separa los puntos extremos resu l
tasen equivocados en cualquier tiem po en más ó en ménos.

45. P a ra  presentarse como licitador será  condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería  de Hacienda pública de 
la  provincia ó en la A dm inistración subalterna de R entas de 
A lburquerque, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la sum a de 342 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títu los de la Deuda del E stado; la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la  corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en laso fic i-

; ñas del Gobierno de Badajoz para su form alizacion en la Caja 
¡ sucursal de D epósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real
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orden circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego se unirá 
la  carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la  que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
llora anterior á la fijada para dar principio al a cto , y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T . ,  vecino de   residente e n . . . . . ,  me ob li
go á desempeñar la conducción del correo diario desde Ba

dajoz á Alburquerque y vice versa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y  firma del interesado.)

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. .Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los

gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y  otra en eE 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y  Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n£ 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 6/ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 28 de Abril de 1874 =  E l Director general, A n ge l 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

D E PO S ITO  C E N TR A L  DE F A R O S .— A Ñ O  DE 1 8 7 3 .— FA R O S  DE Cu A R T O  ORD EN.

Consumo de aceite durante e l  expresado año en los citados faros.

N úm. 4.º

DESIGNACION DE LOS FAROS.
PROVINCIAS 

en que radican.

SISTEMA

de lámpara.

DURACION TOTAL 

del alumbrado.

CONSUMO DE ACEITE DE OLIVAS. CONSUMO MEDIO POR HORA.

En la  lámpara. |
En luces interiores, accesorias 

y pérdidas. TOTAL. En la lámpara. 

Gramos.

En accesorias j 
y pérdidas.

Gramos. ¡

TOTA L.

Gramos. ,Horas. Minutos. Kilógramos. Gramos. Kilógramos. Gramos. Kilógramos. Gramos.

Islas Sirargas. . . . . . . . CWuñí! , ,, ....... De relo jería . . . . , 4.070 35 238 450 • 48 150 286 600 59 11 70
¡i Cabo de Huertas.. . . . Alicante . , ,  *..,. ^ 4.259 37 508 514 45 980 554 494 119 11 130
1 Punta grosa de Sol 1er. Baleares .. •., •. ' 4269 8 446 930 28 623 475 553 105 6 111

Cabo de A rtu ro .. . . . . . Idem • « i» * i» i* • • • * j i ■ 4 299 35 522 975 33 351 556 326 122 7 129
Isla d 'P o u .. . ................ Idem ......... » .. 4 303 54 532 612 41 906 574 518 124 9 133
Golfo de Rosas... . . . . . Gerona. ..... 1 i 2o3 57 511 117 58 545 569 662 120 14 134
Pasajes . . . . . . . . . . . . . . Guipúzcoa.*.•... t Moderadoras..... .. i 1971 i 26 206 240 27 300 233 540 105 14 119
Eslepona............. .. Mál aga. , . „ . 4.29 i 5 475 323 88 260 563 583 108 23 131
Cartagena............... Murcia.  . . . . . .... 3.523 , 47 427 949 64 62 492 11 121 19 140
Gijuii..................  . . . . .  ¡ Oviedo. . . ,  ....... „ 4186 51 507 513 56 154 563 667 121 14 135
Isla de Arosa . . . . . . . . . Pontevedra.. . . . 4287 - 46 310 898 83 155 394 53 73 19 92
Isla  de S á lvo ra ........... Idem . , . . . . . . . .  j i 4466 47 282 576 80 687 363 263 68 19 87
Punta de la G a lea . . . . V izcaya . ______ \ / 1.959 37 245 863 30 295 276 158 126 15 141
Isla  de los Ahorcados . B a le a r e s . . . . . . . . , 4.194 50 546 197 37 877 584 74 130 9 139
Punta Peehiguera%.... . Canarias. . . . . . .  j 4.445 23 593 189 126 166 719 355 133 29 - 162

! I s la  A legranza. • . . . , . . Id e m ........ ......... ' l De Depósito supe- J 4.239 26 530 505 91 992 622 497 125 22 147
Cabo P r io r iñ o . . . . . . .  » Coruña . . . . . . . .  ¡f r io r . ..................... \ i 4.317 48 257 * 595 80 968 338 563 60 18 78
Cabo Villano................. Id e m ..................... ' 4.286 » 279 807 87 400 367 207 66 20 86
Cabo S ille íro ............ .. Pontevedra.. . . . 4.161 17 448 903 55 258 504 161 108 13 121
Pu n ta  del Pescador . . . S a n tan d e r .  . . . . 4254 46 547 304 64 350 611 654 129 15 144
Guia de V igo . . . . . . . . . P o n te v e d ra . . . . f TV r>í VPÍ nnTIPttí) 17f A 1: 4.071 4 238 13 46 875 284 888 59 11 70
Isla de Ons , . .  „ . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . | Ut lii \ vi vuiiotali i>U J 4.210 25 212 |í 933 54 369 267 302 51 13 64

T o t a l e s  y prom ed ios............................j 4001 8 8.871 406 1 13 31 723 10.203 129 101 16 117

( En las lámparas de relojería____ 59 gramos.
Consumo medio ñor hora de alumbrado ) En las moderadoras .

) Uin las ae Deposito superior.r . .  ,
( En las de nivel constante.............. . 55 idem.

O b s e r v a c i o n e s . No se comprenden otros datos relativos á los faros de Pasajes (Guipúzcoa) y Punta de la Galea (Vizcaya) que los del primer semestre, en atención á que por el mal estado de
las comunicaciones no se han recibido en el Deposito los de varios meses del segundo.

En el de Cartagena (Murcia) sólo se han.incluido los referentes hasta el 13 de Noviembre, porque desde esta fecha dejó de alumbrar por orden de la Junta insurrecta de
aquel punto.

Madrid 11 de Abril de 1874*=>EI Director general interino, Francisco Camps.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

SEG UND A E NSEÑANZA.

Cuadro estadístico de la matricula personal y libre de los Bachilleres en A rtes, Peritos mercantiles y Agrimensores inscritosf examinados y suspensos^ durante el curso académico 
de 1872 á 73 en los Institutos oficiales del distrito universitario de Sevilla.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA.
MATRÍCULA POR ASIGNATURAS.

GRADOS Y  T ITULO S

MATRICULA PERSONAL.

BACHILLERES EN ARTES. PERITOS MERCANTILES. PERITOS AGRONOMOS
Y  TASADORES D E  TIERRAS.

INSTITUTOS.
Alum nos
oficiales.

Alumnos
libres.

TOTAL. A lum nos
ofieiaies.

A lum nos
libres. TOTAL. In scritos. Aprobados. Suspensos. In scrito s. A probados. Suspensos. Inscritos. A probados. Suspensos.

Badajoz........................................... .......................... 143 160 303 467 306 773
644

3.357
478

1.743
232
910
465

A fMQ

73
23
68
26

73
21
65
23
QU

Cabra.................................................................. 184 133 317 280 364 2
q

» » 9

Cádiz...................... .......... ..................................... 277 615 892 1.360 1.997 A
9

A
)> » » »

Canarias..................... ........................ ................... 142 17 159
540
96

256
174
274

1.319

448 30
0
q

1 1 » » » 9

Córdoba.............................. ........................... .. 302 238 904 839
0
q

» 1) » 3
*7

3 »

H uelva.................................................................... 61 35 160
588

72
322

00
A

OO
q

0
A

» 9 » 7 7' »

Jerez de la Frontera............................................. 187 69 A A
O

AA
1 »

K
» » 9 »

Las Palmas (Gran Ganaría)................................. 149 25 399 66
■4"*
12
QA

A A G* 
co 

r-
* 0 5 » M » »

Osuna....................................  .......... 87 187
314

348
2.605

701
942

1U
6 8  

A o n

8 » 9 9 » n

Sevilla.......................................... .................. 1.005
í .u iy  
Q  N A 7

o i  
' A K 7

» » » 4 4 »
0.04f i l o  i l o ü » 9 » »

T o t a l  g e n e r a l .................... 2.537 1.793 4.330 7.559 5.639 13.198 54 6 6 14 14 10 i 0 0%X> » 9

*•“ “ S i í í "  del de '»■ procedente del libre establecido en Don Bonito, bebiéndose reb.bilitedo « 1  Becbilleces en Ac tes del propio

8 ‘ “ 59“. " “ ^ ' " S n K w o V »  4 P“  de S“ " i “ r d‘  B »™ ” ' 4*. 61 “ « i »  enseñanza establecido o »

Madrid 21 de Abril de 1874.=E1 Director general, Gaspar Rodríguez.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

BANCO DE ESPAÑA.

Relación de los donativos recibidos en la Caja de este establecimiento y en las sucursa
les y comisiones del mismo en las provincias para las necesidades de la guerra (1).

__________________ CONCEPTO._____________
ENTREGASS HECHAS EN MADRID. Para distribuí r

  Para asistencia eQ concepto para cualquier
Para los gastos , , de socorro á tn- /  TOTAL,

de los enfermos utilizados, ó en otro objeto

PERSONAS Ó CORPORACIONES de la guerra. y heridos. de servicios es- determinado.__________
    pedales.____________

que hacen las entregas. —
 __________  .    Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

B . Manuel M on fil .............. .. » 1 » »
B . Benigno Fernandez............................ » 1 » »
D. Epifanio S án chez......................... .... ® 0 ‘700 » 9
B . Juan R am ón R o sa d o . . . ................  » 0*700 ® »
D. V ictoriano Cañete.............................  » 7 ‘600 » »
D. José Rodríguez de la C a sa   » 5*600 » ■»
B . E m ilio  F agoaga ......................... .. » £ 400  » *
D. F rancisco de B orja L o ig orri  » £*400 » »
B. Pablo T o rre c illa .............................  , .  . » 1*500 » »
B . A quilino C h am orro    »  1*500 » »
B . F rancisco M oneó................................ » i  » »
Ayuntam iento de L ozoyu ela   400 » » »
E xcm o. Sr. D. V íctor Balaguer, M i

n istro de Ultram ar........................  » £00 » »■
Habilitado de la B ireccion  gene

ral del Tesoro, com o s igu e :
E xcm o. Sr. D. José Manso G onzález. 50 » » »
B . F rancisco L a b r a d o r ^ £4*700 » » »
B . R am ón Aragón. ̂ . £1'£00 » » »
B . E m ilio  Juan S e r r a . . . i 1£ ‘£00 » » »
D. Manuel Prieto N avarro.^ . . . .  i . . .  l £ ‘£00 » » b
B. B onifacio M ontalvan . . . . . . . .  d£‘£00 » » - »
B . Juan A lvarez M erin e l..    11*300 »  » »
B . A nton io S ierra .. . . . . . . . . .  i . . . . .  9*400 » » »
B . R am ón Huerta Posada. ¿ . . . .  ¿ . . .  9*400 » » »
B . Andrés M on sa lve..    9*400 » » »
B. F lorencio  Eduardo A ld a y a .   9*400 » » b
B. José García Guerra. . . . . . . . . . . .  7*500 » » b
B. Eusebio Peñalver y  V illagarcía . 7*500 » » »
B . Juan A rg e n te .. ¿    7*500 » » »
B . Fernando F. de los R io s  . . . .  7*500 » » »
B . Manuel T re lies ..   . . . . . . . . . .  • 7 500 » » »
B . Pablo Martínez C avero  6*600 » » »
B . César B e lla n jero .  ............................ 6 ‘600 b • ; »
D. D iego Felipe G óm ez   6*600 » . » : »
B . José M ic ó ..        6*600 » » »
B . R icardo Medina     6*600 » » »
B , L u is Suárez I n c l á n . . .  6*600 » . » . . »
B . Pedro González de V a ldés .   5*600 » » »
B . Joaquín del P ozo P-ertierra  5*600 » » »
B . Manuel T e n a     ................   ; 5*600 » ® ¿

B . Tom ás Morales..........................   5*600 »  »  »
B . Juan R om o de O ca. ¿ . 5*600 » ® »
B . M iguel M iñ am brés,. . . . . . . . . . . . .  5*600 » • ®
B . Miguel R am írez P r ie to .. . . . . . . . .  5-600 » . » »
B . Cam ilo M arqu ina   ................  5*600 » ® »
B . A lejandro Pascual L a rru b iera .. .  4*700 »  » »
B . José Fernandez V ázquez  -4*700 » » »
B. Julián T a b oa d a    4*700 » » »
B . A nton io R uiz T a d e .     4*700 » » »
B . E m ilio  Fernandez G u ija rro ... . . .  3*900 » * ■ » ..............
B . Felipe A lan de R ivera  . . . . . . . . .  3*900 » » »
B . Eduardo H erreros. . . . . . . . . . . . . .  3*900 » » &
D. Joaquín López H ijosa   3*900 » » .
B. Lu is C arran za  ......................  3 900 » » »
B . Ignacio Cachaza      3*900 » » » .
B . Juan Bustillos  3*900 » » »
D. José de C a stro .. . . . . . . . . . . . . . . .  3 ‘900 » » »
B . José Gómez L ó p e z . . 3*900 * » • »
B . Luis O te iza ..    3*900 » » »
B . Antonio E stév an ez  ............ 3  900 » » »
B . Federico G a m u zio . . . . . . . . . . . . .  £ ‘900 » » »
B . Miguel R ivas B a lboa   £*900 » ® »
B . B om ingo L icaran zu    £'900 *» » » ............
B . Juan Antonio S u á r e z . £ ‘900 » » *

$ ) .  Valentín Zafra  ..................... £ ‘900 » » »
B . R icardo A lc á z a r      .....................  £ ‘900 » » »  .

B. Enrique Fernandez Im b e rt .  £ ‘900 » » »
B . Mariano Q uejido   £ ‘900 » » »
B . R am iro B a la ca ..     £ ‘900 » » » .
B . Benjam ín P a la c io s .   £ ‘800 » » »
B . Lorenzo Gargalio    £ ‘900 » » »
D. Manuel N úñez, i ¿ ¿ £ ‘900 » » » ■ . .
B . Luis Soto L ó p e z .. . . . . . . . . . . . . .  £ ‘900 » » »
B. Rafael López Cervantes      £ ‘900 » » »
B . Manuel Villasante. . . . . . . . . . . . . . . . .  £ ‘900 » » ■ »
B. José Campoy y M árquez. . . . . . . .  £ ‘900 »  » s
B . R icardo P in ta d o   £ ‘900 » » »
B. Manuel A r r o y o    £ ‘900 » » »
B . Baldom ero M esa      £ ‘400 » » *
B. Manuel O rteg a   4*700 » » B
B. A ntonio T a len s. . . . . . . . . . . . . . . .  4*£00 » » » . . .
B . José C lém ares     3*400 »  » »
B . Juan D om ínguez  3*400 » » »
B . Gaspar N avarro  £ ‘900 » » *
B . Cándido L óp ez      £ ‘900 » . ® »
B . Francisco Moro S o lís .    £ ‘400 » » „
B . V icente Hernández M ascaraque.. £ ‘400 » » 9 .

B . Pedro A storgano    £ ‘4Ó0 » ® »
L os  agregados y  auxiliares tem pore-

reros de la m ism a     3£4‘o00 » » ®
H abilitado del Museo A rq u eológ ico . 131*400 » » »
Idem  del A rch ivo H is tó r ico .  15*800 * » »
B. Cristóbal E, L ó p e z , N otario de

H u érca l-O vera ......................   £0 » » »
B . R . W . O., por conducto de D.* P e 

dro B arrau  .................   100 » »  ®
D. José Torrijos, com o H abilitado de 

los empleados de la D irección  g e 
neral de C ontribuciones, entrega 
por los m ism os :

B . Enrique P e la y o    41300 » ». .

(̂ ) Véanse las Gacetas de los dias 29 y  30 del mes próximo pasado y 4 /  al 8 y  7 del actual.

__________________ CONCEPTO.__________________

Para distribuir
Para asisteucia . ea C0DCtíPl? Para cualquier

Para los gastos de ¿ocorro a m- TOTALara ios gastos ^   ea(ermos ut¡lizadüSf eil olro objeto

PERSONAS ó CORPORACIONES Í6 U S"6" 1' I herid0s- _    peciales.___________
que hacen las entregas. —

  ______________________ ________________________________________Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. j^ cs

D. V íctor P e ir o ........................................  9 ‘400 » » »
D. Joaquín R odríguez G allinar  7‘500 » » »
D. Eduardo C ortázar.............................. 6 ‘600 » ' » »
D. A nton io O c h o a ..................................  5*600 » » »  •

D. Diego Martínez M uñoz.  ...........  4*700 » » » ;
D. Santiago Santa C olom a..................  3*900 » » »
B. Benigno del P ozo C isneros  £ ‘400 » » »
D. Luis A rias .............................................  £ ‘400 » » »
D. Manuel Sáenz N ájera.................... .. £ ‘400 » » »
D. M axim iliano M artin .........................  £ ‘400 » » ®
D. Bruno Cardenal.................................. 9*400 » ® »
D. F é lix  M iravete   • 3*600 » » »
D. Epifanio Fernandez T orres  4*700 » »  »
D. José T u ta u ............................................  4*700 * »  »
D. Benito Martínez Ibarrola................. 4*700 * » »
D. José Bernardo M orante   3*900 ® » »
D. José Leandro D ia z   .......................  3 ‘900 » » »
D. D om ingo G e ro m b e ............................ 3*900 » » »
D. Gervasio C abezas. . . » .....................  3*900 » » ®
D. Juan Heras  .......................... £ ‘400 » » »

Em pleados de la Secretaría de la 
Presidencia del Poder E jecu tivo :
Ilm o. Sr. D. Gaspar Núñez de A rce . " 30 ■» - *
Sr. D. José Boada y  M artin ................  * » 17 ■» »
Sr. D. Pedro Fernandez M iró  * 9 ‘440 ü »
Sr. D. Antonio V elasco y  Cortés  ” 3 ‘91£ » »
Sr. D. R am ón Rodríguez Escalada.. * 4 ‘7£0 » ®

Em pleados de la Secretaría ge
neral del Consejo de M inistros : .
D. Francisco Sánchez M olero   » £4*788 » »
D. José María Esperanza y  Sola   9 £1 ‘£48 » »
D. José Loynaz y A rza lay a ................. * 5*664 » »
D. Gabriel Diaz F ig u eroa ....................  9 4 ‘7£0 »  »

D. Rafael de Vallugera y  D am ato.. .  » 3 ‘91£ * »
D. Jerónimo Martin Sánchez  9 3 ‘91£ » »
D. F rancisco V allina y  P e re z   M £ ‘93£ * »
D. José Tapia y R o ja s ................ ..........  » £ ‘93£ » »
D. Sebastian P alacios y Fernandez. w 5 ‘664 » »
D. Antonio Menéndez y G arcía   » 3 ‘9 i£  » *
D. León Muela del C a stillo .,  ** 3 91£ » »
D. F rancisco N ú ñez................................ M £ ‘93£ » »
D. Manuel Caballero y  Castillejo  » £ ‘93£ » »
D. Pedro G arcía ......................... .............  * £ ‘93£
D. Carlos M artínez, Habilitado del |

Museo nacional de Pintura y  E s- I
cultura, á nom bre de los em plea
dos del m ism o ............................... » 77‘800 » <¡>

E xcm o. Sr. D. Práxedes Mateo S a 
gasta, M inistro de E s ta d o   . » £00 »

L os empleados de las oíicinas centra- 
í les de la D iputación provincial de 

Madrid y  los de los establecim ien
tos de Beneficencia, donativo para
los heridos de esta p r o v in c ia . . . .  » » »  865*855

‘ B. Juan Guillerm o de Aosta, H abili
tado de la Secretaría de la Junta [
de Pensiones civiles, á nom bre de
los empleados de la m i s m a   146*940 » » »

A yuntam iento, Sociedad dram ática 
y  Com isión de Señoras de A ra n -
ju e z  .................... ......................... » £14*500 » , »

Com ité y  partido constitucional de
A jo fr in ..................................................... £6 ® » »

Juzgado de prim era instancia de
L i l l o .........................................................  43 » » o

D. Gaspar Galian, por orden y  cuen
ta del Excm o. Sr. D. Tom ás María
Mosquera, Ministro de F o m e n to .. £00 » : » »

D. Mateo García y E stéban   í  » ® »
Habilitado del Ministerio de la G o 

bernación, por donativo de la S e
cretaría de Gobernación y  planti
llas especiales de Beneficencia par
ticular, Establecim ientos penales,
Orden público y  material de las
secciones de Correos y Telégrafos. 1.687‘£89 ® » »

L os  empleados de la D irección 
general del Patrim onio que se reser
vó  el últim o M onarca: *
Director general Ilm o. Sr. D. José

María Mauri............................................ » 50 » »
Segundo Jefe D. A nton io P ir a la .. . .  » £ i ‘£48 » »
D. Juan Dessy, Jefe de Adm inistra

ción de cuarta c la s e .. . .....................  9 1£‘£7£ » *
D. Sergio Suárez, id. id   .........  9 1£‘£7£ » ■»
D. Luis del Valle, Jefe de N egociado

de primera c la s e ................................  ■» 1£*408 » »
D. R óm ulo de Berm udez , id. de s e 

gunda id ..................................................  * 9 ‘44G » 9

D. Germán María Sum si, id. de ter
cera id ...................................................... 9 7 ‘55£ » »

D. Leopoldo A yllon , id. id ...................  » 7 ‘55£ » »
D. Angel San M artin, id. id    ■» 7‘55£ » »
D. Ferm ín González Salazar, id. id . * 7 ‘55£ ® »
D. Manuel González R iv a s , id. i d . . » 7 ‘55£ * »
D. Enrique Llatas, Oficial prim ero.. * 6 ‘584 » »
B. Eugenio de Veraza, id. id   9 6*584 » ®
D. Carlos Montemayor, id. segundo. » 5*664 » »
D. Mariano Manzano, id. i d ................  » 5 ‘664 » »
D. Gregorio Martínez de Irizar, id. id . » 5'j664 » »
D. Mariano Diez, id. id ...................... .. » 5*664 » »
D. Enrique Prugent, id. tercero . . . .  » 4 ‘7£0 » a
D. Tom ás Cordon y  O rtiz , id. i d . . .  » 4 ‘7£0 » »
D. Manuel Fernandez Basadre, id. id. » 4 ‘7£0 » »
D. Teresiáno V illa lobos, id. cuarto. » 3 ‘91£ » »
D. Enrique Corrales, id. id    » 3*91£ * »
D. Salvador Bravo y  U lloa , id. i d . . » 3 ‘91£ » 9
D. Francisco C-alzadilla, id. id   » 3 ‘91£ ® » -
B . José Vesa, id. q u in to    ® £'9£8 » »'
D. Antonio Ruiz Pastor, id. id   * £ ‘9£8 » *
D. A ntonio Burriel, id. id ....................  » £ ‘9£8 » »
D. R icardo Orgaz, Aspirante de pri

mera .................................................... .... ■» £ ‘440 » »
(Se continuará.)
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Secretaria general de la Universidad Central.
Los alumnos de las Facultades de esta Universidad que 

deseen examinarse en el mes de Junio próximo, según lo pre
venido en el decreto sobre exámenes de 6 de Mayo de 18*“0, lo 
solicitarán en una hoja impresa que se les facilitará en esta 
Secretaría y que podrán presentar en los Negociados respecti
vos desde el dia de la fecha hasta, el 31 del corriente inclusive, 
expresando las asignaturas de que deseen examinarse y si son 
alumnos oficiales ó libres á fin de que se les expidan las cor
respondientes papeletas de exámen que podrán luego recoger 
en los Decanatos respectivos; debiendo advertirse que el plazo 
egal para la petición de exámenes termina el expresado dia 31.

Madrid 8 de Mayo de 1874.*= El Secretario general, P. de 
Alcántara García.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.

Nota de los efectos y metálico recibides en la Tesorería de esta 
villa en 15 de Abril de 1874, con destino á los heridos del 

ejército (1).
Ps. Cs.

D. Evaristo Martínez...................................................... £
D. Manuel Merino..................................    1
D. Cayetano las H e ra s , .  .........................................  5
D. Mauricio Soria ............................................................  ¿'50
D. Francisco Coris.......................................................... 2 .
D. M acario Urcazaran .............................. .................. . 1
D. Santos Blasco.......................................................... .. 1
D. Juan R ico . . . ...............................................................  £'50
D. José R e y ......................................................................  £ ‘50
D. Benito Piñeiro......................................   £
D. C. G .................................................................    1
D. Dionisio González Cosías....................................... 10
D. Tomás Gómez............................................................  10
D. Domingo Podra ja ......................................................  o
D. Pru d e n ció Montero.......................   1
D. Lorenzo F e rn a n d ez . .«.............................................. £0
D. Bruno G u tié r rez . . . .  .............................................. 5
D. Celedonio Peláez.............................   £
B. Sebastian Mendez ................. , ................. £ ‘50
D. Plácido Perez  ...................... ......................... . .  £ ‘50
D. Miguel Bu den as .........................   „ £ ‘50
D. S. L   ........................................................ £ ;50
D. L. J     . . .....................................................   £0
Doña j < sofá López ......................»..........  1
D. Simen López ..........     50
Doña Caridad ................................    10
D. S. G. de S       . . . . .  . . .  5
D. V. G. V.......................       45
Don a E lv i r i t a C a ían os________     5
D. C. G ....................................   5
D. Juan ce A r r i b a .    ____________ . ____ . . . . . . .  £ ‘50
D. José Ib y G  ..........         15
D. Secundo Pineda ..........    5

jur.vol M artínez ...............        1
D. Algol A lvarez     . 1
d . p. m  '____    io
D, Je só T u n a s  ___ . . . . . . . . . . . . . . _______ ..  c . .  Q‘£5
D. Martin l b  rúa .... ........... £ ‘50
D. Est ( ban I 'i ña A. B       .......... . i
D. J. L l _________        40
Doña Eu h g 'a A cu ír re .  ................ .. 0‘£5
Ib  José D a v i d . . : . . . . .......... ■......................  1
D. Julián G( mez . . . . . . . . . . . . . ............................ .. £ ‘50
D. ,k sé Vi ce r ro      40 !
D Peíi icin de Pe r e d a .  ..................................   ICO I
D. Félix  II. J. L .  ........   . 5 !
D. Anti nio D omínguez. ............. ......................  1 ;
D. Cirilo Vázquez. , . ...... .......................................  £ ‘50 ;
D. José P. Gun c edo ............... ................................. .. £ ‘50
D. I. C ........................ ........... ......................... .. l ‘£5 j
D. Teodoro M ay o r . . . . ___________ . . . . . . ______   5 ]
D. Juan García*.__________      £5 i
D. J. S   ............        5 j
I ) ,  J . L .  V . . . .......................   .■.......................... , ,  £5 j
D. J. M. R  ................   ■....................  £ i
D. Tomás Calvo  ............    £ i
D. E. P . ........................     1 j
D. P . D .............................. ........................................ .. 0‘50 s
D. G. H   .................................. .................................... £‘50 I
D . N . H . . .................................... ......................................................... ..  2 'SO I
D. F. L ...............................................................................  8*550 1
D. José L ó p e z .  ..........         45 !
B . I. S .      5 \
D. Telesfc.ro Blanco Saavedra....................................  5 j
D. Agustín Gil Zavala _____ . . _______  £5 ¡
D. P / G  .....................................................................  5
D. Francisco L u q u e . . . . . » ......................................... .. £ ‘50 |
D. P. S ............... ................................ ............................ 1
D. G. F   ..........................................................  0‘50 j
33. Beltrán P u ig n en a r ..................................................... . 1 ¡
D. Nicolás Sabroso       £ j
D. Isidoro Serrano . . .....................    5 j
D, J. Y . . . . . .  * ....................................... .......................... 0‘50 ¡
D. Andrés del Soto     . 5
D. A. Lavendal.........................      1£‘50
D. Manuel M onzo .  .............   5
D. J. M .......................     10
D. S. C   ..............................    5
D. José Vena jas ................................................................. 0 ‘50
D. J. L ............................................................................. 0 ‘50
33. Jáime Con................................................. ................... 5
D. J. B . . . . . , . , ......................................... .......................  £‘50
Doña Antonia González . 1
B .  Francisco Mesa..........................  5

DISTRITO DEL CONGRESO.
“U na se ñ o ra ......................................................................   40
Doña Ramona Lar a ........................................................  £«50
D. Juan Martinez............................................................  5
D. José S ie r ra .   ...................................... ......................  0 ‘50
Doña María Sierra .................   0 ‘50
D. Mariano A n tó n .................... ’ ...................  5
Doña J. M. B .............................. . [  , 45
D - F - J ...........................................................b b b b . b b  S‘50
D. Manuel González.....................................................   £5
D. Pedro Otel ............... - .....................................   5
Doña Rita Alonso.....................   .'!!!!. 10
D. Santiago Fernandez     * 8

|4j Véase la Gaceta de ayer»

Ps. Cs.

Doña Simona Redagales................................................  5
D. Srcundino García................................................ .. £ ‘50
D. Lcon Alonso................................................................  £ ‘50
D. ju an  de Dios González............................................. 5
D. Bernardo Blanco y Nicotalde  .....................   5
D. FauMuio Mariano del H oyo.................    £0
D. L r i s  Heras Abensio.................................................... £ ‘50
La nueva Compañía jabonera La A b e ja ................  £5
D. Sebastian Calvo............... ........................................... 1
Doña Amparo García y Eusebia García, niñas de

nueve y seis años.................    5
D. F . C h ................................................................    £5
D. A. J., León, 5, principal d erecha...........................   50
D. Manuel Estremera....................................................   £5
D. D .M ...................................................   4
D. Cipriano M. Clemencio.  ................................. 4 ‘50
Doña Margarita PJut, francesa....................................  4
D. Victoriano A lcon .......................................................  10
D. Ildefonso A lvarez ......................................................  15'
D. T om A“ García del Olmo, Lope de Vega, 11,

principal................................................................... .... £5
Doña Josefa G arc ía .........................................................  10
D.M . A ...............................................................................  5
D. T. L .  ........................................................................ 5
Ü. Pedro Mata............................    50
D. Alejandro Mata, h i jo ..................    £5
D. Camilo G arcía   .......................    10
D. José B erm udez ....................................................   10
D. Germán O rtega ...........................................................  10
D. Cip.iano Segundo Montesinos...............................  1£5
Doña Francisca Ballesteros.........................................  10

DISTRITO DE LA LATINA.
D. Paub’no Moreno.  ................................... . £‘£5
D, Manuel de la Fuente  y P erez ................................ £ ‘50
D. Eugenio R e d i ig u e z . . ..’ ............................................  5
D. Ramón Gómez A guado............................................  5
D. Manuel Bustos.   ............................................  5
D. Miguel A le he...............................................................  5
D. Vicente Olivares....................................    5
D. Mar.u 'l Miguel Gal v ez ....................................   5
Ib M. P . R   .......................   10
D. Remigio González , .......................... ............  5
D. Fel,pe García..................        5
D José Va e ro .................    15
D. Julián Morón, entregados por sus parroquianos

y dependientes........................................................... .. 30‘50
D. Lorenzo González...................................................... £5
D, José N av arro .................. ........................... ............ .... 10
Doña Victormna A c u ñ a . .  ...........................................  l ‘£5
D. José Mi que) ................................................. .. i ‘£5
Doña Dolores Miquel................. ....................... ............. 0‘5G
Doña Ni- olas a Marqués.  ................................... .. 0 ‘50
Ib Isidro G uardiola  .............................................  0 ‘4£
Doña María M artin . . ___, . ,  . ; ................................ .... 0 ‘£5
Doña Francisca Domínguez  .................. .. 0 ‘£5
Lb J ¡menez O rtiz     ....................................... ...... í
Doña Isidora Muñoz    . . . . . . . . .  1
Doña Francisca R e y   ............. ..................... l
Dona Gregoria Serrano..   ...................... ................... 0‘£5
Doña Ignacia B oiañcs  .......................   ’ 1
Do*ña Elisa Mijar?      o 0 (50
D. Manuel l u  tí 1iguez,  . . . . . . . ......... .. i
D. Solero Jiménez  .................................... .. i
I). Pedro A g u ad o    , 4
D. Gregorio L anza ........................................................ .. i
D„ Jí "é S u á r e z .................................................. ............... 0 ‘50
D. Pablo La i; d o i r á . . . .  • .............................................. .. Q‘£5
Lb Roque Saco ........................................................... 1
I). José Q w ra ld e .............................. ...............................  0‘5G
D. Antonio M artín ........................................................... 1
D. Joré Santa C ru z ................................................ ...... .. 0 ‘50
I). Nicolás Marín  ........................................................... 0 ‘£5
Doña M a r ia n a . ..    ....................................    0 ‘£5
Doña Manuela V id a l . .   ..................................     0 ‘£5
Doña Ram ona Vázquez................. ................................ 1
D. Caerme M fn te ro ........................................................  0 ‘50
D. Antonio D íaz ..............................................................  0 ‘50
D. Félix  V argas ...............................................................  0 ‘£5
Doña Vic< uta R u iz .................................... .....................  0'£5
D. Juan Gal logo............................................................... ±
D. Joaquín Rubí a t o ........................................................  0 ‘£5
D oñ a Án a st a si a P e re z .......................................... ........ 0 ‘£5
D. Ram cn Muñoz............................................ ’0 ‘£o
Doña Mí desta C arrasco ...............................................  1
D. Joaquín T abes ......................................................... .. 0 ;50
D. Jo sé L< p e z .......................................................... ......... 0 ‘50
D. Matías R am os.................................................... .. 0 ‘£5
D. Prudencio G am azo ........................................... .. 0 ‘£5
Doña Córmon M a r t in .............................................  , 0 ‘£5
D. Ant' nio Sánchez.......................................................  0 ‘£5
Doma T< masa Jiménez....................................... . 0 ‘£5
Doña I; abe! C aste l lanos......................................... 0‘£5
D. Ignacio Rosillo................................................... .. 1
B. José Huertas................. ............................................... 1
D. Manuel D o rado ..........................................................  £ ‘50 •
Doña Martina Vázquez.......................................... ........  0 ‘£5
D. José San Pedro ............................................................  0 ‘50
D. Manuel Villalar.......................................................... . 0 ‘50
Doña María Morales................................................. 0 ‘£5
Doña Babel F e rn an d ez .................................................  0 ‘50
Doña. Teresa Perez   . . . . . .  1
D. Pedro Sofió................................................................. . 1
D. Miguel G arc ía ............................................................. 0 ‘50
Doña lsabel Bogé............................................................  0‘5Q
Doña María Me a ............................ ................................. 0 ‘£5
D. Francisco Rico   ............................................... ...... G‘£5
D. Francisco R o dr ígu ez ............................................. .. 0 ‘£5
Doña María de V e r a ............................................. .. 1
Doña Manuela Caballero...............................................  0‘£5
D. Pedro Figuei&s........................................................ .. 0 l£5
D. Federico G ori ....................................... ....................  5
D. Andrés Domínguez • ................... .. ..........................  P50
Doña Higinia A lo n so ....................................................  0 ‘£5
D. Antonio Gómez........................................................... 0‘£5
D. Agustín A b a d ............................................................. 0 ‘£5
Doña Angela Martinez   ......................................... 0 ‘50
Doña Isidra Castillo....................................................... . 0 ‘£5
D. Bernabé S a laza r ........................................................  0 ‘£5
Doña Bernarda Ja sa n a .................................................  0 ‘£5
Doña Vicenta Carot ......................................... .. 0 ‘£5
Doña P^ula García.»  ......................................... 0 ‘£5
D. Bernardino C erdan ...................................................  0 ‘5(3
D. Gregorio Navarro  ................................................... . 0 £5
Doña Ir? és D íaz .............................................................. ..  0 ‘£5

, Ps. Cs.

} D. Ruperto Humanes..................................................  0‘£5
\ Dona Vicenta Mena....................................................  0 50
I Doña Felipa M artinez,..............................................  0‘£5
| Doña Eustasia del Cerro..................   0‘£5
( D. Julián Bruz ...............................................   0‘£5
l D. Bernardo Gallego  ..........................................  0'£5
| D. Angel Benito, estanquero del pueblo del Alamo. 39‘17

Í T o ta l en pesetas.....................  iOl.334‘66

Madrid 4 de Mayo de 1874.= J. Dicenta.

1Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta
I villa en 18 de Abril de 1874 con destino á los heridos del ejér—
I cito del Norte.
j DONATIVOS EÑ EFECTOS.

I Las niñas de la Escuela pública ¡de la calle del Colmillo, 
número 4, hilas, vendas y trapos.

D. Sergio Navarro, un cajón con hilas.
Doña Josefa López Mendez, dos cajitas con seis libras de

hilas formes é informes.
Ps. Cs.

DONATIVOS E N METÁLICO.----------------------------- -----------------------

Suma anterior................   101.334‘66
D. Juan Collado.....................       1
D. Francisco V erea . ......................   10

I DISTRITO DEL CONGRESO.
1 Expendedores de vino al por menor.
I D. Juan Mainn.................................     £‘50
S D. Francisco Fernandez  ..............................  £ 50
I D. Antonio Castro.......................................................  £ 50
1 D. Bernardo Berú - ............................   £‘50
1 D. Miguel Iglesia.  ............................................    £‘50
i D. Juan Blanco........................ ..................................... 1
I D. Santiago Jaq u eti. .................    £‘50
| B . Francisco Hernández.........................  ; ..............  £‘50
¡ Doña Margarita Bonilla  ..........    £‘50
j D. Higinio Alberto Menéndez.................................... £‘50
I D. Manuel Rodríguez.................      £‘50
I D. Eusebio García.................. ................................... £ 50
| D. Inocente Perez..........................     £‘50
I D. Tomás P e re z .  .....................................................  £‘50
i D. Juan Antonio B oria............................................... £‘50
I D. Fernando Huelves.................................................  5
i D. Sebastian Cejudo................. ............................ .. . 5
| D. Juan P rie to  .................... ..................................  £ 50
| D. Lázaro Casado.........................     £‘50
I D. Lope M artinez.  ...............................................  5
| D. Ramón Pos y Suero  ............... .............. 3
I D. Antonio Longo .................................. .. 5
I D. José Gabriel . . . » ............       £‘50
I D. Jooé Muñoz.....................      £‘50
| D. José Ramón Alvarez.    ............. .. 5
|  D. Juan A lvarez..........................    £‘50
1 Doña Mercedes Barba, v iu d a . ........................ £
¡ D. José Mohína ....... ¡ 5
í D. Francisco Fernandez  ..............................  £‘50
i D. Antonio Fernandez  ...............    £‘50 .
1 D. Domingo G arm a.  ............................   £50
I D. Francisco F u ertes ..  ........................................  7 50
; D. Jerónimo A ria s . ............. .................... ................  5
: D. Miguel López................... .................................... .. £

D. Francisco Picazo.. .....................................  £‘50
: D. Atanasio N avarro .  .........  £‘50
\ D. Gumersindo P rades  ....... .............. .. 1
; D. Baltasar Galvez  .............   £‘50
í D. José Cortina...................... .......................................  ‘ 050
! D. Alonso López..  ...........    0‘50
| D. Francisco G ira lesi.  ......... ................................  £
| D. Agustín H ervías  ................................ £¿50
; D. Tomás P a rd o .  ............     £‘50

D. Bernardo Y arniel.........................................  £ ‘50
■ D. Manuel G randa. ........................................  £ 50
; D. Marcelino Jim énez  .................................  £‘50
1 D. José Barreño ................................................. .. £‘go

D. Angel L ázaro ..  ................................................ 5
D. Fernando Fernandez ............................. 5
D. José S ánchez. ........................................................ £
D. Pedro F ernandez... .  i   ............... 5
D. Manuel Menéndez ................................. ... £‘50
D. Marcelino Ahello  .................................................. £‘50
D. Manuel Chicote.............................................. .. £
D. Bartolomé Varela  ................... ..............  5
D. José Vela ...................................................... £‘50
D. Rafael G arcía.. ........................... ..........................  4
D. Remigio Alvarez.............................................. ...... 4
D. León P elcato ...........................................................  £
El cochero del Marqués de Núñez...........................  £‘50
D. Gregorio Martin........................................... ............ £‘50
D. José Ferrero.................... .........................................  £‘50
D. Pedro Rodríguez.......................... ..........................  4
D. Benito A yuso..  ..................................................  £
D. Ramón Alvarez...............    £‘50
D. Luis Espliquero....................     £‘50
D. José S uárez . .................................   1‘50

T o ta l  pesetas   101.538*16

Madrid 5 de Mayo de 1874.=J. Dicenta.

Nota de las cantidades en metálico recibidas en la Tesorería 
de esta villa en £0 de Abril del presente año con destino é  
los heridos del ejército del Norte.

Ps. Cs.
DONATIVOS EN METÁLICO   *"

Suma anterior..................  101.538*16
Gremio de cofreros.

D. Isidoro M artinez........................................... ......... 5
D. Cesáreo Lapuente............................................... ... 5
D. Antonio M endez.....................................................  5
D. Juan Antonio de Nueda......................................... 5
D. Victorio de Nueda............................ ......................  5
D. Manuel Moreno  ............................................ 5
D. Agustin M edina. ..................................................  5
D. Miguel Crespo.........................................................  3
D. Tomás Castro...........................................................  £‘60
D. Juan C a s t r o . . . . . ........................   £‘60
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Ps. Cs.

D. Mariano Usía.. . . ................................................. £‘50
B. Celedonio Morales................................................. £‘50
D. José Querer  .......... ...................................  £
D. José Silva.............................................................. £
D. Pedro R ico............................................................
D. P'/dro Escribano  ...................................  4‘50
D. Juan Abadía. .............................................  1*50
D. Gabino Ibáñez. ................................................... 1
D. Antonio Trujeque................................................. 1
D. Francisco Julice.............................................. • • • 1
D. Justo Fernandez .  ...................*....................  5

T o t a l  pesetas . . ........  101.603*16

Madrid 6 de Mayo de 1874.-= José Dicenfca.

RECTIFICACION.

En la suma total de donativos recibidos en la Tesorería de 
esta villa en 11 de Abril próximo pasado á favor de los heri
dos del ejército, cuya nota se publicó en la G a c e t a  correspon
diente al dia 4 del actual, se incluyeron 134*50 pesetas, sin ex
presar que fueron entregadas por D. Juan García Gutiérrez, 
como apoderado de varios Maestros y Maestras de las escuelas 
públicas de esta capital.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
Cádliz .—San Antonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presénte cito, llamo y emplazo á Doña Teresa 
Gallano, que se dice ser de esta vecindad, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Juzgado, situado en el 
piso alto del Consulado, para instruirse de cierto particular 
que le es respectivo á virtud de exhorto del Juzgado de bie
nes de difuntos de Manila en el intestado de D. Antonio Car
reras.

Cádiz 18 de Abril de 1874;=Vicente Rodríguez Junquera.— 
Manuel Ruiz.

Calatayud.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
eon derecho á la capellanía laical, patrimonial y profana fun
dada por el Presbítero Mosen Pedro Bueso en el altar y bajo 
la invocación de San Pedro Mártir y Santo Domingo de la 
iglesia parroquial de San Pedro del lugar de Sabiñan, que ha 
quedado vacante por fallecimiento del último poseedor, para 
que en el preciso término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto, se presenten en este Juzgado á usar del de
recho que crean asistirles en los autos que con tal motivo se 
siguen; pues en otro caso les parará el perjuicio consiguiente. ■

Dado en la ciudad de Calatayud á 1.* de Mayo de 1874.= : 
Pablo Reverter.=Por mandado de S. S., Manuel Palomares.;

\  X —1438
Figueras.

En nombre de la Nación, D. Miguel López Molina, Juez de 
primera instancia del partido de Figueras.

Por el presente se llama y emplaza á D. Raimundo Barris 
y Casabó, Abogado y hacendado, vecino que fué de la Bajol, 
cuyo domicilio y residencia se ignora , para que dentro del 
término de nueve dias improrogables comparezca en este Juz
gado y Escribanía del ininmérito á contestar la demanda que 
contra él se ha deducido por D. Jaime Barris y Pumarola, ve
cino de las Illas (Francia) en reclamación de legítima, y de la 
cual le he conferido traslado con providencia de este d ía ; si 
así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán 
los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocur
ran en los estrados de este Juzgado, como previene el art. £3£ 
de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio con
siguiente.

Dado en Figueras á 31 de Marzo de 1874.=»Miguel López 
Molina.=Por su mandado, Vicente Pagés. X —143£

I nca.

D. Bernardo Selleras y Colomar, Juez de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á las herencias de Juan y 
Miguel Campaner y Llabrés, fallecidos abintestado el primero 
en 30 de Junio de 4870 en Palma Soriano, y el segundo en 9 
de Noviembre del mismo año en Cuba, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y Escribanía del infrascrito por el 
Procurador D. Antonio Serra á nombre de Antonio Campaner 
y Viilalonga en concepto propio y en el de padre y legítimo 
representante de su hijo menor Gabriel Campaner y Llabrés 
sobre declaración de herederos de los expresados difuntos; bajo 
apérüibifiLCfitO q u e ^  les parará el perjuicio que
haya lugar. ’

Dado en Inca á 30 de Marzo de 1874.=Bernardo Selleras.= 
Por mandado de S. S., Pedro Gotarredona. X —1439'

L ieren a .
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Llerena y su partido.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades é 

individuos de la policía judicial de la Nación para que proce
dan á la busca de una yegua lucera, castaña oscura, cabos

blancos en el cuello, cerrada, próxima á la marca, preñada y 
en dias de parir y con hierro en la maza derecha, que le ha 
sido hurtada á D. Manuel Romero, vecino de Usagre, la ma
drugada del £3 del actual de la dehesa de Torregas, término 
de esta ciudad; y en caso de ser habida se remita á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encon
trare, no dando garantías suficientes de su adquisición.

Así lo tengo mandado por auto del dia de ayer.
Dado en la ciudad de Llerena á £5 de Abril de 1874.*= 

Francisco de Paula Mellado.=Por mandado de S. S ., Daniel 
Domínguez.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia de este. Juzgado ha sido decla

rado en concurso necesario de acreedores D. Eugenio García 
Gutiérrez, en cuya virtud se cita y llama á todos los que se 
consideren acreedores al mismo para que dentro del término 
de £0 dias, contados desde la inserción de este anuncio, se pre
senten en él á usar de su derecho con los títulos justiñeativos 
de sus respectivos créditos.

Madrid 11 de Abril de 1874.=Mansi.=El Escribano, Anto- 
lin Murga. X —1437

Madrid.—Buenavista.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
dictada en los autos de abintestato de D. José de Vargas Ro
meo, que falleció en la calle del Caballero de Gracia, núm. 11, 
entresuelo interior izquierda, se sacan á la venta en pública 
subasta los muebles, alhajas, ropas y efectos de su pertenencia 
hallados en su habitación, que han sido tasados pericialmente 
en 8.4£í rs ., y de los que es depositario D. Ramón de Vargas.

Y estando señalado para su remate el dia £6 del actual, á 
las dos de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, se anun
cia al público convocando licitadores, y haciéndoles presente 
que no se admitirán posturas que no cubran el total de la ta
sación.

Madrid 6 de Mayo de 1874.==V.° B.*==Callejo.«»El Escri
bano actuario, Pedro José Vigil. X —-1441

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino,de 15 dias á D. Francisco Rodríguez Morini, natural de 
Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, hijo de José y Rafaela, 
soltero, que habitó en la calle del Salitre, núm. 9 duplicado, 
cuarto tercero, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Fernandez de la Torre para la práctica de ciertas 
diligencias en causa que contra el mismo se instruye por es
tafa; apercibiéndole que pasado dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que en cualquier tiempo que tengan conocimiento del parade
ro de aquel lo manifiesten á este Juzgado para aeordar lo 
procedente.

Madrid £3 de Abril de 1874.=PabÍo 0aIIejo.==Por mandado 
de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

Señas personales de D. Francisco Rodrigues Morini.
Estatura regular, pelo castaño, barba cerrada y sin afeitar, 

ojos azules; y viste pantalón y chaqué de lanilla oscura y som
brero de copa alta.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de seis días á D. Joa
quín López, cuyo domicilio se ignora, para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la 
Torre á prestar declaración en causa criminal que se instruye 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid £7 de Abril de Í874.=E1 Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama á las personas que en la tarde del dia 47 de Febre
ro próximo pasado, y hora délas dos de ella, presenciaron la caí
da de D. Pedro Dubé en el momento de bajar del coche tramvia, 
número í£, al pasar por la calle ¿e Alcalá frente á la del Bar
quillo, para que se presenten en este Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco Nicomedes de Ortega á prestar declaración como 
testigos en la causa criminal que se instruye con motivo de 
las lesiones que se infirió dicho sujeto.

Madrid £0 de Abril de 1874.=Ortega.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Puntaleen Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera, instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano y para pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública subasta los bienes si
guientes :

Un parador titulado de Santa Casilda, sito en las afueras 
de esta capital, ronda de Embajadores, señalado con el núm. 4, 
cuya medición y linderos, según consta en autos practicado el 
deslinde, de acuerdo con la Administración de Hacienda de 
esta provincia, resultan ser los siguientes: linda por el Norte 
con la expresada ronda de Embajadores, y mide de línea 130 
metros y 35 centímetros ; Poniente con la nueva calle titulada 
del Gas, que se ha dejado entre dicho parador y el Gasómetro, 
con una línea de 73 metros y 45 centímetros; Mediodía y

Oriente con tres solares ó terrenos titulados del Toro, proce
dentes de Propios, con una línea por el Mediodía de 106 metros 
y 60 centímetros, y por la de Oriente 65 metros y 90 centíme
tros, cuya superficie es de 7.988 metros y 90 centímetros cua
drados, y ha sido tasado en la cantidad de £57.£50 pesetas.

Un solar sito en las afueras de la puerta de Toledo, frente 
al matadero: linda al Norte ronda de Embajadores; Mediodía 
acabando en punta con casa de los herederos de D. Domingo 
Bardo; Oriente con el camino que ha dejado el Gasómetro en
tre las casas y corrales construidas al Poniente de este; Po
niente con solar de D. Fulgencio Fernandez, que mide una su
perficie de ££4 metros y £9 centímetros cuadrados, y ha sida 
tasado en £.887 pesetas 50 céntimos.

Otro solar sito en la calle de Miraelrio Alta, señalado con 
el núm. 1 moderno, manzana 91, que tiene de superficie 1Í9 
metros y 80 centímetros, y ha sido tasado en 3.4£0 pesetas.

Quince mil ciento cincuenta y seis metros de terreno, afue
ras de la puerta de Toledo, y sitio que llaman Vega de la Ar- . 
ganzuela, que linda por Oriente con terrenos de los here
deros de D. Manuel Llanos; al Sur el mismo terreno , camina - 
del Canal y la casa llamada de los Pobres ; al Oeste con casa, 
de D. Cayetano Palomares, otra de los herederos de Balbina, 
Galindo, otra de D. Martin Fagalde y terreno de los herederos; 
de D. Manuel Llanos, y al Norte con el paseo de las Acacias, y  
además las ocho veinteavas partes de la casa de planta baja 
construida en el mismo terreno, que han sido tasadas dichas 
partes de terreno y casa en 10.000 pesetas.

Una casa sita en esta capital calle del Aguila, núm. 31 
moderno, que’ tiene de superficie £80 metros y 57 centímetros, 
y ha sido tasada en 6£.500 pesetas.

Varios efectos de ferretería en 1.430 pesetas.
Unas £.000 arrobas de hierro, á 3 pesetas £5 céntimos ar

roba, y 1£4 potes de hierro á 4 pesetas 50 céntimos arroba.
Para cuyo remate se ha señalado la hora de la una del dia 3 

del próximo mes de Junio en el local de audiencia de dicha 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, convenía 
que fué de las Salesas.

Los efectos se hallan depositados en D. Vicente Maestud* 
que vive en el expresado parador de Santa Casilda, y paramas 
antecedentes se hallarán de manifiesto los autos en la Escri
banía del actuario todos los dias no feriados, de once de la 
mañana á las tres de la tarde; advirtiéndose que cada finca y  
lotes de muebles se rematará con entera independencia, y que 
para tomar parte en la subasta ha de consignarse préviamente 
en la mesa del Juzgado ql o por 100 de las dos terceras partes 
de la linca ó lote á que la postura se refiera, tomándose en su 
dia en cuenta al que resulte rematante, devolviéndose en el 
acto al que no lo sea.

Madrid 4 de Mayo de 1874.=Venancio de Orehe.
X —14£9

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, auto
rizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita y 
llama á José Domingo Astiazarán, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á ofrecerle la causa criminal que se instruye por muerte de 
su esposa Dolores Alviso, ocurrida el dia 19 de Marzo último 
á consecuencia de la caida al patio desde su habitaeion.=EI 
Escribano. Sinforiano Vicente Revilla.

Mad r id .-H ospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital se ponen á la venta 
en pública subasta por término de £0 dias parte de dos casas 
y una hera de pan trillar y una viña, sito todo en término de 
Noblejas, así como un olivar en término de Ocaña, retasado en 
la cantidad de £.4£7 pesetas 50 céntimos; para cuyo remate, 
que será doble y simultáneo en este Juzgado y en el de Oca- 
ña, se señala el dia 30 del corriente mes de Mayo, y hora de 
la una de su tarde, en la sala de audiencia de ámbos Juzgados, 
no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes, 
de la retasa.

Las personas que deseen interesarse en la subasta podrán 
adquirir cuantos detalles apetezcan acerca de las expresadas 
fincas en el Juzgado de Ocaña y en esta capital, Escribanía de 
D. Celestino de Flores, calle de Relatores, núm. £6, cuarto se
gundo de la izquierda.

Madrid l.° de Mayo de 1874.==Licenciado Eico.=Oelestina 
de Fiores. X—1435

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, dictada en causa cri
minal á testimonio del infrascrito, por medio del presente se 
hace saber que en la tarde del dia 16 del actual falleció en el 
Hospital general de una apoplegía un hombre, cuyo nombre se 
ignora, pero eran sus señas personales y vestirnontaies las .si
guientes: de unos 64 años de edad, estatura regular, pelo ca
noso; chaqueta y pantalón de paño pardo, chaleco negro, ca
misa blanca de algodón y zapatos viejos; y con el fin de poder 
identificar ei referido cadáver se llama á las personas que pue
dan dar razón del nombre y demás circunstancias, para que 
dentro del término de nueve dias comparezcan en la audiencia 
del expresado Juzgado á prestar la oportuna declaración.

Madrid £4 de Abril de 1874.=V.° B .°=  Licenciado R ico.=  
.El Escribano, Pablo Gargantiel.

D. Matías Rico, Juez togado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
Presbítero D. Facundo Bienes Girón, Capellán Colector que 
fué del Hospital general de esta capital, para que dentro del 
término de seis dias comparezca en este Juzgado y Escribanía
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del actuario á p restar su prim era declaración en causa crim i
nal de oficio ; apercibido que de no hacerlo le para rá  el per
juicio que h ay a  lugar.

Dada en Madrid á 25- de A bril de 4874*—Licenciado. Matías 
Ríco.®=Por mandado de S, S., José M aría I. S ierra.

D. Mátías Rico, Juez togado de prim era instancia del d is
trito  del Hospital de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á P as
cual Fuentes, cuyas señas personales se ignoran , el cual con
signó siete cajas en la estación del ferro-carril de Campanillos, 
cfcn dirección á esta capital, para que den tro 'del térm ino de 
seis dias comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del actua
rio á p restar su prim era declaración en causa crim inal de ofi
cio; apercibido que de no hacerlo* le pára rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 25 de A bril de 4874.===Liceñcisdo Matías 
R ie o .^ P o r mandado de S. S., Jqsé M aría I. Sierra.

M a d r id .- In c is a .

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 24 de Marzo de 1874, 
visto el presente pleito civil ordinario prom ovido por Doña 
Niceta Dolores R uiz y  Muro, y en su nom bre el P rocurador 
D. Nicolás A ldir, contra D. Nicolás de H erre ra , á quien suce
dió Doña Josefa de H errera, y por •fallecimiento de esta su he
redera Doña Cándida B arañano, á quien representa el P rocu
rador D. Inocente Pérez, y contra D. A ntonio González Frade, 
respecto del cual se lian entendido las diligencias y notifica
ciones con los estrados ríel Juzgado por su ausencia y  rebeldía:

1.° Resultando que Doña Niceta Dolores R uiz y Mure ex
puso en su demanda que habiendo constituido en la Coja ge
neral de Depósitos uno de 2 í>iOOO pesetas con fecha £1 de Abril 
de 1868, bajo el núm. 28.027 de reg istró ; qüe viéndose en la 
necesidad de liquidar los intereses acum ulándolos al capital, 
recoger el antiguo resguardo y pedir la expedición de otro 
nuevo del capital antiguo- y sus intereses, con arreglo ál de-., 
creto de 16 do D iciem bre de 1868 rem itió  dicho resguardo á 
D. A ntonio González, cobrador de varias casas de comercio, 
con*endoso á su favor como valor recibido por conducto de 
D. Apolinar Suárez de Déza, con objetó de efectuar el canje 
decretado y liquidar los intereses: que D. Antonio González 
Frade llevó á efecto esta operación y obtuvo de la Caja gene
ra l de Depósitos un nuevo resguardo expedido á su nom bre 
en SO de Mayo de 1870 por la sum a de 105.700 rs., ó sean 26.485 
pesetas, señalado con el núm . 80.417 de orden: que entregado 
por González este res;.1 nardo al D. A polinar S u á rez 'de Deza, le 
fué devuelto por este para ol señalam iento y cobro' dé in tere
ses: que D. Antonio González F rade  cobró én  efecto y rem itió  
á Doña Niceta Dolores R uiz los intereses délo s sem estres ven
cidos en 30 de Junio y 3 i  de D iciembre de 1870; y que no h a
b la  hecho entrega á aquella del expresado resguardo, á pesar 
de las diligencias practicadas íil efecto , pidiendo por tan to  se 
condenase á aquel á su devolución con los intereses y costas:

2.° RtsulLando ene Doña Niceta Dolores Ruiz' acompañó á 
su expresada dem anda las seis cartas que ocupan los folios del 
9 al 14 inclusive do los autos, dirigidas tres á dicha interesada 
y  tr e s á  D. A polinar Suárez, en alguna de las cuales 'se da por 
entregado del resguardo núm , 20.417, propio de la Doña Niceta 
Dolores Ruiz:

3.a Resultando que acusada y estim ada la rebeldía de Don 
Antonio González Frade* previo su em plazam iento, la dem an
dante en su escrito de réplica adicionó los hechos de: la ;d e 
m anda con jos de que d  demandado se hallaba fugado y e n 
causado criminábale uto por delito ele estafa en el Juzgado del 
Congreso de esta capital según lo justificaba con tres ejem 
plares de la G a c e t a  que presentó correspondientes á  los días 6 
y  24 de Diciembre de 1871 y 14 de E nero de 1872; y  que no 
podía solicitar el canje autorizado por la lqy dé 27 de Julio 
de 1871 por carecer del resguardo, reproduciendo su anterior 
pretensión:

47 R esultando que en el m ism o dia se presentó en los au
to d ü m ente representado D. Nicolás de H errera acom pa
ñ a r  o f resguardo de la Caja general de Depósitos obrante al 
fono oí cíe aquellos, expedido en 20 de Mayo de 1870 á fa
vor de D. A ntonio González F rade  por 10.570 escudos, im porte 
del capital é intereses d d  an terio r resguardo:, núm. 28.027 de 
regísh-cu según liquidación hecha con arreglo al art. 5.* del de
creto de 15 ele D iciem bre de 1868, y pidió se alzase la  re ten 
ción que el Juzgado h a c ia  acordado á instancia de la-dem an
dante del expresado resguardo:

67 R esultando que denegado este punto  por e jecu toria , y  
entregados los autos d D. Nicolás de H errera  para que contes
tase la dem anda, lo verificó exponiendo como hecho que aquel 
adquirió do González F rade  en v irtud  de endoso el resguardo 
trasferible de la Caja general de Depósitos que Doña Niceta 
Dolores Ruiz reclam aba como de su exclusiva propiedad: que 
para adquirirlo consultó detenidam ente el ex tracto  del reg la
mento de 3a Caja general de Depósitos im preso al dorso del 
mencionado resguardo, y obró bajo la garan tía  de aquellas de 
sus disposiciones que determ inan  las form as y hacen seguras 
ia  validez y-eficacia de las trasfereneias del dom inio de los 
resguardos de esta especie, y  que n inguna de las c ircunstan 
cias exteriores del resguardo ni averiguaciones practicadas 
acerca de su legitimidad 3e habían  inducido desconfianza to
cante á la rectitud del proceder de González F rade , y  pidió sé* 
le absolviese libremente en su día con im posición de perpétuo 
silencio y las costas a* la  demandante:

6.° R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, y re 
cibido á prueba dentro de su térm ino, el D irector de la Caja 
general de* Depósitos manifestó al Juzgado que en 21 de A bril 
de 1868, y con los núm eros 134789 de entrada y 28.027 de r e 
gistro, se constituyó por Deña Niceta Dolores R uiz y  Muro

Un depósito voluntario á plazo fijo de un año, im portante 25.000 
pesetas en metálico: que por el im porte liquido del capital é 
intereses de este depósito se expidió en 20 de Mayo de 1870 
un nuevo resguardo talonario señalado con el núm ero de ó r-  
den 20.417, im portante 26.425 pesetas, y que en 26 de Julio 
de 1871 se abonaron á D. José Riesco en v irtud  de endoso y 
por carpeta núm . 41 de señalamiento, que había sido p resen

ta d a  por el González, 792 pesetas 75 céntimos, im porte de los 
intereses de dicha sum a del prim er semestre de 1871:

7.° Resultando que dentro del mismo térm ino de prueba, 
y como parte de la propuesta por ám bas, el perito  nom brado 
por ellas, previo reconocimiento, declaró que la le tra  de las seis 
firmas que autorizan las cartas de los folios 9 al 14 inclusive 
de los autos, y dicen A. González, y  las de los dos endosos del 
resguardo folio 57 de los autos fechados en 26 y 31 de Julio 
de 1871 guardan la  m ayor analogía, relación y sem ejanza en
tre sí, opinando que así como las rúbricas han sido escritas 
por la  m ism a mano del D. A. González :

8.° Resultando que el endoso del prim itivo resguardo e x 
pedido á favor de Doña N iceta Dolores Ruiz y Muro dice tex 
tualm ente: «Páguese á la orden de D. Antonio González F rad e  
capital é intereses, valor recibido del-mismo:

9.° Resultando de antecedentes traidos á los autos que Don 
Antonio González Frade, tam bién demandado, se ha lla  prófu
go y procesado por el Juzgado de prim era instancia del distrito  
del Congreso por delito de e s ta fa :

10. Y resultando que seguido el juicio por sus trám ites en 
rebeldía del González F rade  traido á la  v ista con , citación de 
las partes, y cumplido un auto para  mejor proveer, ocurrió el 
fallecimiento del demandado D. Nicolás de H errera , y á  poco 
tiempo el de su sucesora Doña Josefa dé H errera, habiendo en 
su virtud  comparecido en los autos y  sido tenida por parte  en 
ellos Doña Cándida Barañano. en concepto de heredera de la 
Doña Jo se fa , p rév ia  su citación é instrucción del estado de 
aquellos, quedando estos sobre la  mesa del Juzgado para  sen
tencia:

1.° Considerando que la acción reiv ind icatoría  entablada 
por Doña Niceta Dolores R u iz  compete al verdadero dueño , y 
es tan eficaz y d irecta que sé u tiliza contra cualquier poseedor 
de la cosa á  cuyo poder hubiere pasado sin el correspondiente ’ 
títu lo  traslativo del dominio: !

2.° Considerando que Doña Niceta Dolores R uiz y  Muro ; 
ejercita la  acción reiv indicatoria del resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos, núm . 20.417 de orden, fecha 20 de'M ayo 
de 1870, im portante 26.425 pesetas, expedido en sustitución  ó 
por canje del señalado con el núm . 28.027, de 25 de ' A bril 
de 4868, im portante 25.000 pesetas, en cum plim iento del decreto 
de 45 de D ciem bre de 4868:

3* Considerando que por las ca rtas  de D. A ntonio Gonzá
lez, reconcc das como de esté dentro del térm ino  probatorio  
por el p e n t j  nom brado por am bas p a rte s , y  por las~ declara
ciones de los testigos exam inados se  acredita cum plidam ente 
que Doña N iceta Dolores R uiz y  M uro, dueña del prim itivo 
resguardo, no tuvo ánim o ni intención de trasferirlo  en pleno 
dominio á D. A ntonio González F rade  ai firm ar el endoso que 
resu lta  á favor de este , sino que lo hizo sólo con el objeto 
de que pudiera ser canjeado con arreglo á dicho decreto, acu 
mulando á su im porte el de los intereses:

47 Considerando que esta idea se  corrobora con el hecho 
de haber rem itido González F rade  á Doña N iceta Dolores.Ruiz 
y Muro el im porte de los. in tereses correspondientes á los se
m estres de 1870, esto es, cuando hab ia  sido librado á nom bre 
dei González F rade  el nuevo resguardo obrante en autos, lo 
cual im plica el reconocim iento del derecho de propiedad á fa
vor de aquella:

5.° .Considerando, por tanto, que D. Antonio González F rade 
h a  sido sim plem ente un tenedor precario  del resguardo de que 
se tra ta , y en tá l concepto, no pudo legalm ente trasm itir su 
propiedad y dominio á D. Nicolás de H errera  por medió del 
endoso de 34 de Julio de 4874:

6.° Y considerando que por fallecim iento de este y  de su 
sucesora Doña Josefa de H errera se h a  personado en los autos 
como heredera de esta Doña Cándida Barañano, adquiriendo en 
su v irtud  el carácter de demandada:

Vistas la  ley 29, tít. 2.°, P artida  3.a; la  43, tít. 34, P a rtid a  7.a, 
y  la  14, tít. 40 de la m ism a P artida; los artícu los 467 y 468 del 
Código de Comercio, y el 4.490 de la  ley de Enjuiciam iento  
civil;

Fallo que debo declarar y declaro que á Doña N iceta Do
lores R uiz y Muro corresponde en propiedad el resguardo 
obrante en autos núm . 20.447, su fecha 20 de Mayo de 4870, por 
valor de 40.570 escudos ó sean 405.700 rs., expedido á favor de 
D. Antonio González Frade por canje del señalado con el nú 
mero 28.027, de 25 de A bril de 4868, im portante 40.000 escudos 
ó sean 400.000 rs. expedido á favor de D oñaN ieeta Dolores R uiz ’ 
y Muro, con los intereses devengados y que se devengaren, y 
en su v irtud  mando que dicho resguardo sea desglosado de los 
autos y entregado á dicha señora.

Así por esta m i sentencia, que adem ás de notificarse en for
ma, será publicada en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta p ro
vincia, lo pronuncio, mando y firm o.= G abriel C uartero A tienza.

Publicación.—La anterior sentencia fué publicada por el i 
Sr. D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia  del 
d istrito  de la  Inclusa de esta capital, celebrando audiencia p ú 
blica hoy 21 de Marzo de 4874, de que yo e l Escribano doy fé.=* ■ 
L uis Escobar.»

Corresponde á la le tra  con su orig inal á  que me rem ito; y  
para  su inserción en los periódicos oficiales firmo la présente • 
en Madrid á 27 dé Marzo de 4874 .^L uis Escobar. 'X—4427 ^

P or providencia de este Juzgado se anuncia por té rm in o *! 
de 20 dias, en subasta pública, una casa, situada en el R eal :

Sitió de San Ildefonso, calle del C risto , núm . 7, m anzana 40* 
que mide una superficie de 427 m etros 32 centím etros cuadra
dos, tasada en 8.800 pesetas.

Y para su rem ate , que será doble y sim ultáneo en dicho 
Juzgado y en el de prim era instancia  de Segovia, se ha  seña
lado él dia 30 del próxim o m es de Mayo y hora  de la una  de 
su tarde; advirtiéndose que no se adm itirá  postura que no cu
b ra  las dos terceras partes de la tasación, y que en igualdad de 
precio será preferido como rem atan te  el que lo sea en esta 
capital.

M adrid 27 de A bril de 4S74.=E1 J u e z /G a b r ie l  C uartero 
A tienza,=E 1 Escribano, Ezequiel A rizm endi.

Madrid.—Latina.
E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. R afael A l-  

caráz y R a m o s , Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la  
Latina, refrendada por mí el E sc rib an o , é ignorándose el pa
radero de D. Ensebio Lúcio G arcía, se le hace saber que por 
D. Joaquii-rSim ant M ecas ha  sido cedido en escritu ra  otorga
da ante el N otario de los de este Colegio D. Miguel G arcía 
Noblejas á D. Miguel B asalduch el crédito hipotecario que con
tra  el Lúcio G arcía ten ia  el S im ant M ecas por v irtud  de la  
escritu ra  otorgada ante el propio Notario en 48 de Setiem bre 
de 4868.

Madrid 30 de A bril de 4874.=E1 ac tu a rio  , Sánchez de las 
Matas. ' X —4434

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d istrito  de la  L atina de esta capital, se cita  á los g itanos 
Juan , R am ón y  R icardo B erm udez de la Poza, y  á la h e rm a
na  de este llam ada María, cuyos actuales paraderos se igno ran3, 
para  que en térm ino de cuatro  dias com parezcan á d ec la ra r 
como testigos en la causa que en dicho Juzgado se sigue con 
m otivo del hom icidio de F é lix  G arcía Mojon, ocurrido el ju e 
ves 9 del actual en el cam ino próxim o al Mercado de caballe
r ía s . .

A sim ism o se cita  á  un  dependiente de A rb itrios m unicipa
les que parece aux ilió  á la detención de dos gitanos que se  
habían  refugiado en el parador del Mercado, para  que tam bién  
comparezca dentro del referido térm ino  á p restar declaración 
acerca del m encionado suceso.

M adrid 25 de A bril de 4874.=V 7 B 7 ~ A lc a rá z .= É l E sc ri
bano , Severiano de Diego.

D. R afael A lcaráz y  Ram os, Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la L atina  de esta capital.

P o r la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y em p lazad  Don 
B artolom é Sanz C h a ta /n a tu ra l de esta v illa  y  de 47 años de 
edad, casado y  que h a  habitado en la  calle de S egov ia , n ú 
m ero 28, principal, y  en la del Carm en, 40, portería , para  que 
en el té rm ino  de 20 dias com parezca en la audiencia de S. S.„ 
sita  en el piso principal del ex-eonvento de las S alesas, h o y  
Palacio de Justic ia , á  responder de los cargos que le resu ltan  
en causa crim inal que contra el m ismo se sigue por estafa; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo se le declarará rebelde

I y contumaz.
Se encarga á todas las A utoridades así civiles como m ili

tares que tan  luego como tengan noticia del paradero del ex
presado B artolom é lo pongan éii conocim iento de este Juzgado* 
y á ser posible le requ ieran  de inm ediata  p resentación  en el 
m ism o. 1

M adrid 23 de A bril de 4874.=ARafael A lcaráz y  R am os.*^ 
P or mandado de S. S., por m i com pañero S á n c h e z , B asilio 
Montoya.

D. R afael A lcaráz y R am os, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y  Juez de p rim era instancia  del d istrito  
de la  L atina de la  mism a.

P or la  presente, y  habiendo sido declarados procesados Don 
Roque Barcia,, D .' F ernando  P ie r ra d , D. F rancisco  Forasté* 
D. León T aillet y  D. A ntonio Galvez A rce ,.po r auto de 44 de 
Febrero  ú ltim o , dictado en causa incoada con tra  los m ism os 
y otros por el delito de rebelión , m ediante haberse reun ido  
bajo el títu lo  de Comité de Salud pública del cantón de Cas
tilla  la  N ueva y  tom ado acuerdos contra las disposiciones del 
Gobierno de la N ac ió n , é ignorándose en la actualidod el pa
radero y domicilio de los expresados su je to s , se les cita, llam a 
y em plaza para  que dentro del térm ino de 45 d iá s se  presenten  
en la audiencia de este Juzgado y E scriban ía  del que autoriza^ 
sitas en el piso principal del Palacio de Justic ia  (ex-convento 
de las Salesas), á fin de recib irles declaración como procesa
dos en la referida cau sa ; apercibidos que de no verificarlo les 
p arará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á las d is
posiciones de la  ley provisional de E njuiciam iento  crim inal,

Asim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y  
m ilitares é individuos del cuerpo de policía jud ic ia l que si tu 
viesen noticia del paradero de los expresados sujetos lo pon
gan én conocim iento del Juzgado.

Dada en M adrid á 24 de A bril de 4874.=R afael A lcaráz y 
R am o s.= P o r m andado de S. S., Juan  Joaquín Jim énez.

M adrid.-U niversidad.
D. F rancisco  G arcía F ra n c o , M agistrado dé A udiencia de 

fuera de esta capital y Juez de prim era instancia  , del d istrito  
de la U niversidad de la  m ism a.

P or el presente se anuncia el fallecim iento abintestato de 
D. E rnesto  S alazar y  A lb a rran /o cu rr id o  el dia 24 de Febrero  
últim o, siendo Com andante de infantería; casado con Doña 
A m paro Rodríguez, y  vecino de esta c ap ita l, hálle de San Lo
renzo, núm . 2 sex tu p licad o ; y se llam á á las personas que se 
créan con derecho á la  herencia para  que eñ  el térm ino de 30 
días siguientes al de la  publicación deLpresénté en la G a c e t a *
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comparezcan á deducir las reclam aciones que Sles convengan.
Madrid 4 de Mayo de 4874.=Francisco  G arcía Franco.== 

P o r mandado de S. S., Juan Soriano. X —1436

D. Francisco García Franco, Juez de p rim era instancia  del 
distrito  de la U niversidad de Madrid.

P or el presente sé anuncia Ja ven ta  {en pública subasta dé 
un  solar i de 633 metros 49 decím etros , equivalentes á 8.160 
piés cuadrados, sito en la colonia la  Concepción, térm ino de 
C anillas, valorado en la cantidad de 601 escudos 816 m ilési
m as, á rebajar cargas, cuyo solar esparte  de un terreno que.se 
halla  casi en el centro de dicha colonia, y  linda al Norte con 
la  calle denom inada de las N avas de Tolosa ; al E ste  con la 
calle de Numancia, y á Oeste con casa del Sr. Hidalgo. P a ra  su 
rem ate se ha señalado el dia 30 de Mayo próxim o, á  la  una de 
m  tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito  en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas.

Madrid 30 de A bril de 1874 ^ F ra n c isc o  G arcía Franco.== 
P or mandado de S. S„ Juan  Soriano. X —1433

M a n c h a  R e a l .

D. José Fernandez Garrido, Juez m unicipal de esta villa  é 
in terino  de prim era instancia de la m ism a y su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 dias 
á  Juan Fernandez, castellano nuevo, na tu ra l y vecino de esta 
villa, de estado soltero, de ejercicio herrero , de 17 á  18 años, 
h ijo  de Rafael; siendo de esta tu ra  re g u la r , enjuto de carnes, 
color moreno, miope, y  viste cási siem pre ropa clara de verano, 
p ara  que com parezca en la cárcel de este partido  p a ra  res
ponder á los cargos quede resu ltan  en causa, que se instruye 
contra el m ism o en este Juzgado, sobre lesiones g raves á  I ld e 
fonso L erm a Ecija; apercibido que si no lo verifica en la  época 
señalada será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que 
hay a  lugar.

A dem ás se encarga á las A utoridades y  agentes de policía 
jud ic ia l procedan á la busca, cap tura y,conducción del p rec i
tado Juan  Fernandez á la cárcel de este partido  con las segu
ridades convenientes; pues así lo tengo m andado en d icha 
causa.

Dado en la v illa  de M ancha R ea l á 15 de A bfil de 1874 .=  
lo sé  F e rn an d ez .= P o r m andado de S. S., A ntonio P lan e t y  
H artos.

P e ñ a ra n d a  d e  B ra c a m o n te .
D. José P e tit y A lcázar, Juez de prim era  instancia  de esta 

v illa  de P eñaranda de B racam onte y su partido.
P or el presente se cita y  llam a á todas las personas que se 

crean con derecho á los bienes que dejó á su fallecim iento Don 
Casiano López Corrionero, vecino quo fué del pueblo de A l
eonada, ocurrido abiníestato el dia 10 de Mayo de 1871, p a ra  
que dentro del térm ino de 30 dias com parezcan á e jercitarle  
an te  este Juzgado por sí ó por medió de apoderados en form a; 
con apercibim iento de que nó realizándolo les p a ra rá  el per-? 
ju ic io  que haya  lugar. -v v

Dado en P eñaranda de É racam onte á £5 de A bril de 1874 .=  
José P e tit A lcázar.= Por m andado de S . S., E duardo  de la  
T o rre .

R edondela.
D. Juan Clímaco Seoane, Escribano actuario  en el Juzgado 

de  prim era instancia  de Redondela.
Certifico que en este Juzgado y por la  E scriban ía  del in 

frascrito  pende el juicio ejecutivo de que inform a la  sentencia 
que á la le tra  dice así:

tiEü la villa de Redondela, á 16 de Febrero  de 1874, el se
ñor D. Gerardo P argá  V arela, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la 
m ism a y su partido.

Habiendo visto este expediente , por ante m í él E scribano 
dijo:

R esultando que José Míguez y M íguez, á  medio del P ro 
curador D. Pedro Fortenla, y en escrito de 7 de Mayo del año 
últim o, demandó á la  ñncabilidad de Lorenzo Bouzon Míguez 
por la cantidad de £.150 pesetas que le quedara adeudando 
procedente de préstam o, según la  obligación que produjo, 
otorgada en £5 de Noviembre de 1868 an te  el N otario D. Juan  
Clímaco Seoane, solicitando se despachase ejecución por aque
lla  sum a y las costas, á  lo que se accedió por auto fecha £0 del 
m ism o Mayo:

R esultando que en su v irtud  se despachó el correspondien
te m andam iento, con el que y por los medios establecidos en 
la  ley fueron requeridas las h ijas y h erederas del deudor Ma
r ía  A ntonia, M aría B enita y  Josefa Bouzon V eiga, y  por falta 
de pago se procedió al em bargo de los bienes que en ellas han  
recaído por defunción de su padre el Lorenzo:

R esultando que citados de rem ate én igual form a no se 
h an  opuesto n i excepcionado duran te  el térm ino  en que p u 
d ieran  hacerlo, por lo que se las acusó rebeldía:

Resultando que las escrituras p ú b lic a s , p rim era s copias, 
como es la  en que funda su acción el actor, tra en  aparejada 
ejecución:

Considerando que en aquel títu lo  se consignó que el pago 
se efectuaría cuando el acreedor lo ex ig iese , como sucedió a l 
interponer su dem anda, sin que desde entonces se haya  re a 
lizado:

Vistos los artículos 941 en su núm ero 1.°, 970 y 97£ de la 
ley de E njuiciam iento civil; •

F alla  que debia m andar y m anda siga la  ejecución ade
lante hasta  la completa solvencia de las £.150 pesetas y las 
costas en que condena á las M aría B enita, M aría A ntonia y 
Josefa Bouzon Veiga, como h ija s  y  herederas de su padre 
Loreh^o.

A sí pof esta sentencia, que en el caso de no ser habidas 
todas ó alguL'a de las ejecutadas se notifique en estrados y pu

blique por edictos* además de hacerla notoria en el Boletín ofi- 
; ofal.de,la> provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  lo pronuncia, manda 
? y firm a el expresado Sr. Juez, de que doy fé .= G erard o  P a rg a .^  

Juan Clímaco Seoane.»
Como conste que Marcelino Perez, legítim o representante 

de su esposa Josefa Bouzon, sé halle ausente en ignorado pa
radero y  constituido en rebeldía, por providencia de 18 de Marzo 
últim o sp mandó que la sentencia inserta se notifique en es
trados y por edictos, publicándose además en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  con cuyo objeto expido 
el presente que firmo en Redondela á £9 de A bril de 1874.?= 
Jman Clímaco Seoane. x __1431

S an lú car la  M ayor.
D. Rafael de L ara  y Pedrajas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
P or el presente hago saber que en este Juzgado y  por la 

E scribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
contra D. Demetrio Romero, D. Vicente Pichado García, Don 
Salvador Gaivez, D. Canuto Ramos M artin, Tom ás y José A n
daluz, Ciríaco y José Pichado, José Moreno Perez, Canuto R a
mos, Genaro Romero, Bernardino Carranza, José Esteve Go- ; 
mez, Manuel A ntonio y José Salinas, vecinos del Castillo de 
los Guardas, por rebelión cantonal en d icha villa, en la  cual j 
se h a  dictado auto en este dia declarándolo term inado el s u -  \ 
m ario y m andándose rem itir á la Superioridad con citación ■ 
de las partes; y como quiera que dichos procesados se hallan  
ausentes, ignorándose su paradero, se les notifica y em plaza t 
por medio del presente para que en, el térm ino de 40 dias, á = 
contar desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en dicha Superioridad; apercibidos que de 
no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Sanlúcar la Mayor £5 de A bril de 4874.=R afael de L a ra .=  
P o r m andado de S. S., Mariano Rodríguez y  R ioja.

S a n  S e b a stia n .
D. Antonio P in a z o , Juez de prim era instancia  del partido  

de esta ciudad de. San Sebastian.
Hago saber que por la presente requ isito ria  c ito , llam o y  i 

emplazo á R am ón Salaverría y  A g u irre , n a tu ra l y vecino de 
F uenterrab ía . para  que en el térm ino de nueve d ias , contados 
desde su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado d e n  el T ribunal Superior del te rrito rio  al nom 
bram iento de Procurador y  Abogado que le defiendan en causa 
seguida en este mismo Juzgado contra él y  otros sobre deso rd en ; 
público; apercibido que áe no hacerlo así le serán nom brados 
de oficio.

Dada en San Sebastian á £1 de A bril de 4874.=M anuel P i- 
n azo ,= P o r su mandado, R am ón Antonio de Guereca.

D. A ntonio P in a z o , Juez de p rim era  instancia  del partido 
de esta  ciudad de San Sebastian.

Hago saber que por Ja  .presente requ isito ria  cito , llam o y  ; 
emplazo á D. A driap, R aguet y  JM^cofra, na tu ra l y  yecin o de i 
B ayona, en F ran c ia ,, para  qué en el term ino  de nueve d ía s ,: 
contados desde : su  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com pa
rezca en este Juzgado ó en el T ribunal superior del territo rio  
al nom bram iento de P rocurador y Abogado que le' defiendan 
en causa seguida en esté mismo Juzgado contra él y otros so-' 
bre delito de defraudación ; apercibido que de no hacerlo así 
le serán nom brados de oficio.

Dada en San Sebastian á .£1 .de A bril de 4874.=A ntonio 
P in azo .= P o r su. m andado, Ram ón Antonio de Guereca.

D. Antonio P inazo A y íio n , Juez de p rim era instancia  de* 
esta ciudad de San Sebastian y su p a rtid o ..

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo por térm ino 
de 10 dias á D. José M aría M ugica, n a tu ra l y vecino de esta 
ciudad, casado, Maestro de o b ras , de 44 años de edad, para 
que comparezca en este Juzgado; bajo apercibim iento de que 
de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar; pues así 
lo tengo ordenado en. causa que contra él instruyo por hund i
miento de una escalera de una  casa que bajo su dirección se 
construía, á consecuencia del cual resu ltaron  varios lesionados.

Dado en San. Sebastian á £1 de Abril de 4874 .= Antonio 
P in azo = P o r su m andato, F elipe Marin.

D. Antonio Pinazo y  A yllon , Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por térm ino 
de nueve dias á F loren tina lñ iguez y A lvar, natu ral de Egea 
de los Caballeros, casada, de 38 años de edad, costurera, resi
dente que fué en esta «ciudad, para  que comparezca en este 
Juzgado á fin de que se la requ iera  para que preste fianza por* 
valor de 500 pesetas en la causa que contra ella y otros se sigue 
por hu rto  de varias piezas de tela ; apercibida que de no veri
ficarlo la parará  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en San Sebastian á 48 de A bril de 4874.==Antonio 
P in azo .= P o r su mandado, Felipe Marin.

D. A ntonio Pinazo , Juez de prim era  instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian .

Hago saber que por la presente requisitoria c ito , llamo y 
emplazo áD . Joaquín M aritorena y  Maestrorena, natural y ve
cino de Irún , para que en el térm ino  de nueve dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado ó en el T ribunal superior al nom bram iento de 
Procurador y Abogado que le defiendan en causa seguida en 
este mismo Juzgado contra él y D. León Eleisague sobre de
fraudación; apercibido que de no hacerlo así le serán nom bra
dos de oficio. J

Dada en San Sebastian á £4 de A bril de 4874.=A ntonio 1 
P in azo .= P o r su mandado, Ram ón Antonio de Guereca. |

                                   Santander.En nombre del Presidente fiél.Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Juez m unicipal de esta 
ciudad de Santander é interinó de prim era  instancia por in
disposición del propietario &e.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sum ario 
de causa crim inal dé oficio que se instruye en este Juzgado í  
v irtud  de denuncia de D. Raim undo Perez V illam il y  D. Car
los Saint Martin sobre estafa, se ha mandado que el procesado 
D. Angel Muro, Jefe de Fom ento que ha sido en las oficinas de 
este Gobierno civil, comparezca én este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la Casa Consistorial, dentro del térm ino de ocho 
dias que se le ha señalado, con el fin de recibirle la declara
ción de inquirir que se halla acordada; bajo apercibim iento di 
que si no se presentaré será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Dada en Santander á £3 de Abril de 4S74.=M annel de Cos
pedal y M uñoz.=De órden de S. S., Benigno Velasco.

Sueca.

D. Cándido G allach , Escribano del Juzgado de Sueca y su  
partido.

Doy fé que en la causa que pende en este Juzgado y mí 
oficio sobre amenazas á Francisca Sanz G regori, por el señor 
Juez de prim era instancia de este partido se dictó providencia 
m andando citar á José F o rt y Aparisi para que comparezca 
dentro del preciso térm ino de 45 días en los estrados de este 
Juzgado á fin de prestar c ierta declaración; bajo apercibi
m iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que h ay a  
lugar.

Sueca £4 de A bril de 4374.=Cándido G allach.

T orrelavega .

D. Vicente Ibáñez, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Saturnino G ó 

mez del Hoyo, ausente en la ciudad de la Habana, para que se 
presente por medio de apoderado en form a en el juicio nece
sario 'de  testam entaría  que en este Juzgado y por testim onio del 
actuario  se sigue sóbrelos bienes dejados por su finado padre 
D. F rancisco Gómez del Hoyo, vecino que fué de Suances; ad- 
virtiendo que para  el dia 30 del próxim o mes de Junio, á las 
once de la m añana, están convocados los interesados á ju n ta  
á fin de acordar lo conveniente sobre la adm inistración, cus
todia y conservación del caudal; previniéndole que de no com
parecer durante dicho térm ino, el cual em pezará á contarse 
desde qúe tenga cabida este edicto en el Boletín oficial de esta 

\ provincia y  G a c e t a s  d e  M a d r i d  y  la  H ab an a , se sustanciará 
dicho juicio en su ausencia con arreglo á derecho, parándole el 
perju icio  que haya  lugar.

Dado en Torreiavega á 30 de A bril de 4874.=V ieente Ibá
ñez ?=Por su  m andado, Felipe R . Salazar. X— 14£6

Torro x.

D. Antonio Rom ero V ázquez, Juez de p rim era instancia de 
este partido.

Por el presente se c i ta , llam a y em plaza á María M artin 
Jim énez, castellana nueva , de estado casada, na tu ra l de Com
p e ta , cuyas dem ás circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de £0 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á fin de que por dos Facultativos se la reconozca la 
herida que la  infiriera Ciáudio Cortés Rom án el 4 de Mayo 
de 487£ en dicho pueblo de Competa; apercibida que de no 
verificarlo la parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en T orrox á £5 de A bril de 4874.=Á ntonio R om ero.— 
P or m andado de dicho señor, Cándido López.

T ortosa.

D. Tirso Trabadillo, Juez de prim era instancia de (a ciudad 
y  partido de Tortosa.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Antonio F a - 
durdo y Lriarch, labrador, casado, de 67 años, vecino de B eni- 
fallet, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro del té r 
mino de 30 dias de la publicación del presente comparezca á  
este Juzgado al objeto de practicar el careo acordado en m éri
tos de la causa crim inal que se le sigue por lesión inferida á  
D. Federico Bespaes ; apercibido que de no verificarlo se se
gu irá  d icha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
ju ic io  que haya lugar.

Dado en Tortosa á 9 de A bril de 4874.=T irso T rab ad illo .=  
Por m andado de S. S,;, Francisco Antonio Borrás, E scribano.

U trera.

D. Juan  Coronado G alla rdo , Juez de prim era instancia  de 
este partido.

Hago saber que én este Juzgado y presencia del actuario 
que refrenda se ha  seguido causa contra Manuel Gallego Do
mínguez, na tu ra l y  vecino de Conil, p rovincia de Cádiz, de 39 
años, casado, zapatero, por quebrantam iento de condena; y en 
las diligencias sobre cumplim iento de la e jecu toria  recaída en 
dicha causa, he mandado se proceda ¿  la  busca, captura y  re 
misión á la cárcel de este partido de dicho procesado.

E n su v irtud  encargo á todos los Jueces de la Nación é in 
dividuos de la policía judicial que tuv ie ren  noticia de su pa
radero procedan á la captura del Manuel Gallego Domínguez, 
al cual cito y  llamo para que se presente en este Juzgado en  
el térm ino de 40 dias; apercibido de que le parará el perju icio  
que hubiere lugar.

Dado en U trera á  £4 deA br.il de 4874.=?=Juan U cro n ^d o .=  
Por mandado de S J  ¿ Manuel Goda Galan.
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SOCIEDADES

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  M e d in a  d e l  C a m p o  
á  S a la m a n c a .

E n cumplimiento de. lo que previene el art. 32 de los esta
tu to s  de Ja Compañía, ha acordado el Consejo convocar á ju n ta  
general extraordinaria de señores accionistas para el dia 1-4 
díe Junio próxim o, á las once de su m añana , ejerciéndose el 
derecho de representación, con sujeción á lo que dispone el a r-  
í ículo 30 y demás de los estatutos.

La jun ta  habrá de ocuparse, con arreglo á lo que prescribe 
«d art. 49 de los estatutos, de la reform a de los artículos 4, £3,
$ 4, £5, £9, 33, 39 y 48 de los m ism os, y además autorizar al 
Consejo para gestionar cuanto sea necesario á la explotación 
lúe la línea en el más breve plazo posible, y ratificar los con- 
iivatos y actos adm inistrativos llevados á cabo por la Com
pañ ía .

La reunión tendrá lugar en el domicilio social, calle de 
H ornan Cortés, núm . 14, cuarto principal.

Madrid 5 de Mayo de 4874.=*Por acuerdo del Consejo, el 
A dm inistrador delegado, Agustin Diaz Agero. X—1440

B a n c o  d e  C a s ti l la .
Balance de situación en 30 de Abril de 1874.

Reales. Céntimos.
A C T I V O . -------------------------

A ccionistas  ....................................  30.000.000
'C a ia ........................................................... ............  4 4.780.468‘no

Valores en ca rte ra ............................................. 56.43 i.£89‘98
Cuentas corrien tes................     8.450.4£7‘73
Valores en depósito............... . ...............................   41.438.000
Bonos del Tesoro en garan tía  de la em i

sión de billetes hipotecarios. ...................  ££4.148.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garan tía  de id  . . . . . . . . .  378.71£.870‘£7
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales ....................................... 4.888.000
Intereses abonados á los compradores de

Idem id .  ............................  34.476'60
Bonificaciones por anticipo de plazos de

Ídem Id  ...................................................... 390.314‘44
Valores en g a ra n t ía . . . , . ..................................  146.986.889*66
.Deudores por g a ra n tía s ..   39.808000
B onrs amortizados por productos en m etá

lico de p a g a ré s .. . . . . . ------------------------  518.000
Cuentas v a ria s  . . . ---------------------- - £23.948*73
Valores do varios.  ..........   i48.597.850‘4o

T otal  __    1.056.084.4044 i

PASIVO.
Capital social.  ............... ............................... .. 40.000.000
Cuentas co rrien tes .........   .. 7.645.Q4£‘80 J
©bligaciones á p ag a r. ------ ------------ -- 7S7680‘o0 ■.
Acreedores por depósitos en pape l   44.438.000 .
Em isión de billetes hipotecarios       £?3.03£.000
Parrares de compradores de bienes na cló

nale ’ en g a ra n t ía . ........................  378.71£.870‘£7
Idem ik bienes nacionales realizados  3.£1£.7£9‘£9
Sebeantes de bonos cedidos al Estado  4.97840
Id* ni de bonos admitidos al 80 por 400----  30.400
Acreedores por g a ran tía s .........................   186.774.889*66
Tercera amortización por sorteo de bille

tes h ipotecarios. ............................ 13.7££.000
Cupón de 4.° de Abril de 1874.. .............  8.99S.640
Fondo de re se rv a . . . . . . . . .................. .. 676.75i ‘10
Cuentas varias .  ...................   38.846.598*94
Acreedores por valores varios— ............. .. 148.597.850'15

T otal. . . . _____________  1:656.084.40441.

S E u 0 .= M adríd  30 de Abril de 1874.==EL Jefe de Con- 
tib iln lad , José María Dalmau.==Dos A dm inistradores, Rafael 

' CVuzas « J a im e  G-irona.

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los p artes  rec ib idos, a y e r  llovió en Avila, Cáceres, Huesca

1 érhV. Segovia. Soria, Toledo, Valladolid y Zamora.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del 7 de Mayo de 1874, comparada con la 
£$l dia a n ter io r .

« a u i H w w w w , WU.UI JJ«.« . T O W T O S r j i K B » laexarmnxi ■■■■ 1,11'

CA MBI O A L  CO NTADO.  

F o n d o *  p á E t l i e » * .  i ■
Dia 6. D ia 7.

R enta perp e tu a  al 3 p o r  1 0 0 ................  U '67

. 14*52 i [2-45
pequeños, i A‘75 14*60-50-45—55

á p lazo .\ 14*80 »
Ídem  id .e x te r io r  al 5 p o r  -i 0 0 ............... ¡7-95 4?‘90-S0-8a

pequeños. 18‘40 »
O b b <r~ ’ “> s  municipales al p o rta d o r, de

4.0V  ts ................................................ ^ .............. 28‘0°
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña.

■i.*- serie.................................................. '••• * 99 20-10
Boncs d e l T esoro , de^.O O O rs., 6 porlOO  ̂  ̂ ^

i^ ie ré s a n u a l   ........... .............................. 50‘7o oO 90-/O-60-65
En cantidades pequeñas..........................  51*00 60*75

O b la c io n e s  generales p o r fe rro -carriles de
t.000 r s , ......................................      27‘70 27 65-70

Idem  de 20.000 r s   ...................................   » 27 00
^ no publicado. 27‘00 »

Acciones del Banco de  E sp añ a  ................ » »
no publicado. » 4 45*00-142*00 p.

Idem  de la Compañía de los fcrro-carriles
carboníferos de A ragón...............................   2*25 »

no publicado . » 2‘25

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO

Albacete  » 4y4 L ugo  par. »
A licante  » 3|4 Málaga................ 4 R2 »
A lm ería  » R 2 Murcia...................... » *18
A vila................ . 4(2 » Orense.................... 3R4 »
Badajoz   » 4 O viedo .. . . . . . •  * 4 |2 d .
Saicelona  » 4 4¡2 p. P a le n c ia . . . . . . .  par. »
Bilbao...............  par. » P a m p lo n a .. . . .  » R4
Búrgos  » 4f4 p. P o n tev ed ra .... 3\4 »
Cáceres  3i8 » S a la m a n c a ....  4̂ 4 »
Cádiz  * 4 R4 d. San Sebastian.. » 4j4
Castellón.  par. » S a n ta n d e r . . . .  » 3i4 d.
Ciudad-Real... 4i4 » Santiago  R4 »
Córdoba  » 4 S e g o v i a . . . . . . .  R * »
Coruña.  par. » Sevilla .....................  * 4 4(4 d.
Cuenca;  » » S oria ......................... 1 »
Gerona  R 4 » Tarragona  » < h *
Granada  » 4 ¡2  Teruel...................  par. »
Guadalajara... par d. * Toledo   R4 »
Suelva............... » > V alencia   » 7|8
Huesca...............  » 4j4 Valladolid  > 4j4
Jaén....................  » R4 p. V ito r ia .   »
León  . . . .  » R* || Zamora . . .  . . . .  R4 »
Lérida   » R4 Zaragoza  » 4 d.
Logroño  » 4j4

Bolsas extranjeras.
París 6 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 20 1j8.

'i 3 por 400.......................      á 59‘47 4
Fondos franceses. . .  { 4 412 por 4 00 .,.................   á 85 50

(5  por 4 0 0 . . . . :    á 94‘25
C onsolidados ingleses    á Íí3 4t16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha . 49*25.
París, á 8 d ias v ista , 5*42-10 p

Observatorio de Madrid.
Qbervacioness m eteorológicas del dia  7 de Mayo de1 874.

AL1URA | f*KF*í¡ATÜRA Jj
d«l v htunedad del aire, fj 

: bar ó me 1ro ̂ = = = = = ^ ^ = = ^ 2  birsociox l i w i o
SOSAS. ¡ r e d 9 d d . í 0 ° ¡ _ j f l í £ ! i ! l ! l _  í

,  eu milíme-! Hamede-1? e U s ® i > l  4,1 eU1*'
tros. Seco .  eido. |  _ _ _ _ _

6 d e  la m .  702,77 5.9 4,4 N. E . . .  ^C al ina . . Cubie rto .
9 de  la m .  703,65 j 7,0 4,9 |!S. O . . .  j l d e m . - . . Id  , l l u v 0.

42 de l d i a . .  703.57 42 8 8,6 Í N  I I d e m . . .  Nubes.
3 de la  t, , 703,56 I 44.3 8.0 N. N. E. I d e m . . .  Idem .
6 de la t. . 704,02 4 2,4 6,6 íN . O . . .  j V ie n to . . Idem .
9 de  la n . l  703,31 9.3 6,0 f ¡ 0 . B r i s a  . .  Id e m .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e  , á l a  s o m b r a ................................. ....... 4 6,4
Idem  m ín im a  de  i d . . . . . .  ..................................................   á 3

D i fe ren c ia ................. ................................. ...... .. 42,1
T e m p e r a t u r a  m ín im a  de l a  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . . . . . .  »
Idem  m á x i m a  a l s o l , á 4 ,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ..................................    28.9
Idem  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . , . . .  . . 7 7 .  . .  .T . T r . T .  48 2

D i fe re n c ia   ..................................   22.3
L lu v ia  e n  la s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l ím e t r o s .  In a p r .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia 7 de 
Mayo de 1874.

Í A L 7U R  A. T E M P B R A -
barométri- tu r  k mmmioh

í  1)0 v  a n  n r a A r.a  ,  ,  Í D I R Z A  B I 7 A B 0  I S T A » *
LOSALI!)iBES.ia j e e^ai108 del •

mar en mi* C8mesi" 4 del viento, del d é lo  déla mar 
límetros. male,  Tienl° • ___ _________________ _______

B i lb a o   » » » » » »
O v ied o   758‘1 9*6 N . E .  . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  »
C oruña ,  7 h. 754*0 44*0 N .I c l e m . . . .  I d e m   T r a n q A
S a n t i a g o . . .  762* 1 , 42*2 N. N. E.  I d e m . . . .  Algs. nubs .  »
O p o r to T . ; ^ .  764*4 4 4'2 N. N. O. I d e m   N u b e s .  . .  T ranq.*
L i s b o a   763*7 4 3*4 N. O . . .  V ie n to . .  I d e m . Idem.
B a d a j o z . . . .  » » » » » »
S .F e rn . ,  7 h. 763*8 43‘5 O  V i e n t o . .  M uy  n u b . ° ;R izada .
Sev i l la   760*6 48*0 S. O . . ,  C a lm a  . .  D e sp e ja d o .  »
T a r i f a   » » , » » » »
G r a n a d a . . .  762‘0 43*6 O . C a l m a . .  Casi cub .° .  »
A l i c a n t e . . .  758*0 46 6 N. O . . .  V i e n t o . . N u b e s . T r a n q . a
M u r c i a . . . . .  759*6 46‘9 N. O . . .  í d e m . . . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . .  758‘9 44*6 E   B r i s a . . . .  I d e m . . . . .  »
Pa lm a   756*8 44*4 N. O . . .  I d e m . . .  I d e m  T r a n q . a
B a r c e lo n a . ,  » » » » » »
Z a r a g o z a . , . » 42*6 N. O . . .  Brisa  . . .  C u b i e r t o . . »
S o r i a . . . . . .  757*1 7*3 N. O . .  I d e m . . . .  Cásí  cub.° .  »
B u r g o s . . . . .  759*1 6*8 N ............  I d e m ___ C u b i e r t o . .  »
V a l lad o l id . .  762*9 8f0 E .............I d e m ____ I d e m ............. »
S a l a m a n c a .  760*2 4*4 S. O . . ,  C a l m a . .  L l u v i a . . . .  »
M a d r i d . . . . . .  764*5 7*0 S. O . . .  I d e m . . . .  C.°, l l u v . 0 . . »
E s c o r i a l . . . .  765*8 4*0 N . E . . . ¡ I d e m  C u b i e r t o . .  »
C iudad-R eal  761*0  13*0 O............  A h e n t o . . D espe jado .  »
A l b a c e t e . . .  7 6 1 9  i 40*5 >N. 0 . . .  I d e m . . . .  N u b e s . . . .  t »

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del 'mercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca , de  15 á 4 7 p ese ta s  la  a r ro b a ;  de 0*65 á 0*95 la 
libra , y á 4*55 el kilógram o.

Idem de ca rn e ro , á 0*74 pese tas  la l ib ra , y  á 1*70 el kilógram o.
Idem de te rn e ra , de 4 2 pesetas la  l ib ra , y  de 2*4 7 á 4*34 el k iló

gram o.
Despojos de cerdo, de 40*75 á 44*25 p ese ta s  la  a r ro b a , y  á 0‘50 

el kilógram o.
Tocino añejo, á 20 pesetas la  a r ro b a ; á 0*82 la  libra , y á 4 ‘75 el 

kilógram o.
Tocino fresco, de 4 4*50 á 15 p ese tas la a r r o b a ; de 0*65 á 0*74 la 

libra , y de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en can a l, á 16 pese tas la a r ro b a ,  y  á 1 ‘45 el kilógram o.
Lomo, de 4 p ese ta  á 4*4 2 la l ib ra , y de 2*17 a 2*43 el k ilógram o.
Jam ón, de 18*75 á 25 pesetas la  a r ro b a ;  de  4 á 4‘25 la l ib ra , y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
P an  de dos lib ras, de 0*41 á 0*47, y  de 0 ‘43 á 0*60 p ese ta s  e l k iló

gramo.
G arbanzos, de 5 á 45 p ese tas  la  a r ro b a ;  d e  0*23 á 0*59 l a  lib ra , y 

de 0‘50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7‘50 p e s e ta s la  a rro b a ; de 0‘21 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘45 á 0*76 el kilógram o.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  a r ro b a ; de 0’24 á 0’35 la lib ra , y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas; de 4 á 5 pesetas la a rro b a ; de 0*18 á 0*24 la  l ib ra , y  de 

0‘39 á 0*52 el kilógram o.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la  a rro b a  ,y  á 0‘45 el k ilógram o.

Trigo, de 4 4 á 045‘25 p ese ta s la  fanega, y  de 25*34 á 27*60 el hecfó  
litro.

Cebada, de 9‘25 á 9‘73pesetas la  fanega, y  d e1 6 ‘74 á 4 7 ‘65 el h ec -  
tólitro.

N o t a .— B eses degolladas en ei dia de ayer.—V a c a s ,  4 47. —  Carneros. 
431.—Corderos, 8 7 5 —Terneras, 4 9 —Cerdos, 2.—T o t a l ,  4.479.
Su peso en libras  89.735.—Idem en k ilogram os.. 41.284.

R e c a u d a c ió n  e n  el d ia  d e  a y e r  s o b r e  a r t í c u lo s  d e  c o m e r ,  b e b e r  y  a r d e r

PONTOS DE RECAUDACION. P t S .C é n tS . I PUNTOS DK RECAUDACION. P tS .C é n U •

Toledo  2.687*44 M ediodía    6.468*18
S eg o v ia .............................  6 28 66 Correos   1>*4 4
N orte    4.113*91 Pozos de n ieve ................... »
Bilbao  4.034*11 I Arbitrios sobre carn es. 8.289 89
Aragón.  .........................  700*70 TnTAT %7 061*83
Valencia.............................  3.134*24 1 T otal................. - - - -  - -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Mayo de 4 874.—El A lcalde, el Marqués de Sardoah

PARTE NO OFICIAL.

ATEN EO .— E sta noche, a la s  n u ev e , explicará D. Arcadlo 
R oda R ivas acerca de los Oradores antiguos y modernos.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. —E sta  n o ch e , á  las 
ocho y m edia, celebra sesión práctica pública haciendo uso de 
la palabra los Sres. Mesonero é Ichaso y Diaz Cordovés.

CENTRO DE REG ISTRAD ORES Y NOTARIOS.— D irec
ción, A renal, 18.—Se ha  publicado el núm ero 596 del periódico 
Gaceta de Registradores y N otarios, órgano de dicho centro en 
la  prensa.

LA ILUSTRACION DE LA MUJER — Se h a  publicado el 
núm ero £7, correspondiente al 30 de Abril, de esta im portante 
Revista  quincenal. Contiene dicho núm ero los artículos s i
gu ien tes: Advertencia , por la Redacción. — Educación de la- 
m u jer , por Sofía T artilan . — Literatura  española, por V. N.— 
Variedades.— La V oz, por María del P ilar Sinués de Marco.— 
El patio d> m ujeres en la cárcel, por Altadil'l. — El desierto de 
B um co.— Revista de M adrid , por Sofía T artilan .— Sueltos.

Acaba de publicarse un libro que está llam ado á estrechar 
las relaciones entre España y Portugal. Nos referim os á la 
obra titu lada Portugal contemporáneo. De Madrid á Oporto, pa
sando por Lisboa, diario de un  caminante, escrito por el joven 
Oficial del M inisterio de H acienda D. Modesto F ernandez y  
González. A hora que se aproxim a la época de los billetes de 
recreo en los ferro-carriles, y  en que tan tas fam ilias españolas 
van á pasar la tem porada de verano en los puertos portugue
ses, este libro viene á satisfacer una necesidad para  el viajero 
y para  el hom bre de estudio. En él se exam ina y describe á 
Portugal bajó el punto de v ista artístico, literario , ju ríd ico , 
financiero, m ilitar y  eclesiástico. El autor lo dedica al Sr. R o 
m ero Ortiz, ex-M inistro de Gracia y Justicia, uno de los espa
ñoles m ás conocedores de la lite ra tu ra  portuguesa.

~Lja. parte  tipográfica de la obra oori-e&ponde al crédito de 
que justam ente d isfru ta la im pren ta .de  Tello.

Anuncios.
C OMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA 
^ te s ta m e n ta r ía  de D. G regorio López Mollinedo y  la razón social 
Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.—No habiendo podid 
celebrarse en 29 de Marzo últim o la ju n ta  general o rd in a ria  por no h a 
b e r  concurrido  á ella la representación  del capital pasivo bastan te  y 
necesario con arreglo al párra fo  quinto del art. 21 del Convenio y sus
p endida  la anunciada p a ra  el dia 3 último, se convoca nuevam ente ñ 
todos los señores acreedores para que asistan á !a casa núm . 9, cuarto  
tercero , de la calle de E sparteros cíe esta villa, á la  una de la ta rd e  
del dom ingo 4 7 del actual, á fin de celebrar aquella jun ta ; en  la cual, 
á tenor de lo que p rev iene el citado artículo, serán  válidos los acuerdos 
que se tomen, sea cual fuere el núm ero de acreedores que concurran y 
la representación  que tengan.

M adrid 6 de Mayo de 4 8 7 4 .= P o r la Comisión, el Vocal Secretario , 
Zacarías Moreno. X — 4 428

PORTUGAL CONTEMPOR A N E O .-D E  MADRID A OPORTO PASANDO 
por Lisboa, Diario de un  caminante por Modesto F ern an d ez  y Gon

zález, Oficial de la S ecre taría  del Ministerio de H acienda, libro ded ica 
do  al Excmo, Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tom o de 530 páginas, 3 pesetas en M adrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en p rovincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, im preso r, calle 
de Isabel la Católica, 23, M adrid .—Se vende en todas las lib re rías .

Santos del dia.

La Aparición de San Miguel Arcángel, y  San V íctor , m á rtir . 
C u a ren ta  H o ras en  el H ospital de N aturales de San Pedro .

Espectáculos.

f f e f l t t r o  «Se l a  — a  las nueve.—Función 34 de ab o 
n o .— T urno  4 *— lldara.

IT eg& íro  « l e í  C i r c o *— B ufos A rd eríu s.— A  las nueve.—Turno 4.® 
p a r .—El Potosí subm arino.

X í e a t r o  «*e A p o l o . — A las ocho y  m edia.— Función 152 de abo 
no.—Turno 2.° p a r .—No hay buen fin p o r m al camino, p o r las 
Sras. Castro, V -re la  y R u iz ,'y  los Sres. Vico, Cepillo, Calvo,. 
P arreño , Fernandez, P as tran a  y Castro.

El portero es el culpable, por l a s ’Sras. Alve-rá y  F ernandez, y  el 
Sr. Romea (D. J.).

tea tr o  « le  ^Ta r ie < l< e f lC H .— A las ocho y  m edia.—El padre d? 
¡a cria tura .— Un artista ecuestre.— L a  m am á de m i m u jer .—-Bo
das ocultas.

^ T e a t r o  d é  Ü é i w e a . — A las ocho y  m edia — Los estanquera  
aéreos.— La fuerza  de voluntad  — L a soirée de Cachupín.—Ncí
ale se m uere hasta que Dios quiere.

T e a t r o  «Se l a  A l l i a m f M 'a . . — A las nueve.—Justic ia  y  no p o r  
m i casa.—Las diabluras de P erico— Gloria á Bilbao .

Teatro r C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las cebo. — Un prisionero  
de g u erra ,— Enfermedades secretas.— Un d a desgraciado.— L& 
isla de las solteras.-- Un disparate m ás.—CuadrosYivos.

T e a t r o  «Se ü V o v e « la d e s * — A las ocho y  m edia. — ¡Bilbao es 
nuestro!— D. Lesm es— ¡Bilbao es nuestro!— Retascon— Baile.

C i r c o  d e  P r i c e . — A las n ueve.—G ran función de ejercicios ecues
tres y  gimnásticos.


